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INFORME DE PONENCIA POSITIVA 
PARA SEGUNDO DEBATE EN CÁMARA 

AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 456 DE 
2024 CAMARA, 81 DE 2023 SENADO

Por medio de la cual se crea el Programa Nacional 
de Acompañamiento Integral al Egresado del 

Sistema de Protección del ICBF, se fortalece la 
oferta estatal, las redes de apoyo y se orientan 

acciones en procura de su desarrollo integral - Ley 
Hijos del Estado.

Bogotá D.C., primero (1°) de abril de 2025
Honorable Representante:
GERARDO YEPES CARO
Presidente
Comisión VII Constitucional Permanente
Cámara de Representantes.
Asunto: Informe de ponencia positiva para 

segundo debate en Cámara al Proyecto de 
Ley número 456 de 2024 cámara, 81 de 2023 
senado, por medio de la cual se crea el Programa 
Nacional de Acompañamiento Integral al Egresado 
del Sistema de Protección del ICBF, se fortalece 
la oferta estatal, las redes de apoyo y se orientan 
acciones en procura de su desarrollo integral - Ley 
Hijos del Estado.

Respetado Presidente
De acuerdo a la designación realizada por la Mesa 

Directiva de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente de la Cámara de Representantes, 
según lo dispuesto en la Constitución Política y en 
los artículos 150 y 153 de la Ley 5ª de 1992, nos 
permitimos rendir informe de ponencia positiva 
para segundo debate en Cámara al Proyecto de 

P O N E N C I A S

Ley número 456 de 2024 Cámara, 81 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea el Programa 
Nacional de Acompañamiento Integral al Egresado 
del Sistema de Protección del ICBF, se fortalece 
la oferta estatal, las redes de apoyo y se orientan 
acciones en procura de su desarrollo integral - Ley 
Hijos del Estado.

De los honorables Representantes.

INFORME DE PONENCIA POSITIVA 
PARA PRIMER DEBATE EN CÁMARA AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 456 DE 2024 
CÁMARA - 81 DE 2023 SENADO

Con el ánimo de rendir una ponencia comprensible 
a los honorables miembros de la plenaria de la 
Cámara de Representantes y buscando precisar los 
objetivos, el alcance y la necesidad del proyecto, 
procedemos a desarrollar el informe de ponencia en 
el siguiente orden: 

1. Antecedentes y trámite legislativo
2. Objeto
3. Población objeto del proyecto de ley 
4. Exposición de motivos
5. Experiencia de los jóvenes egresados del 

Sistema
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6. Fundamentos jurídicos
7. Consideraciones de los ponentes
8. Impacto fiscal
9. Relación de posibles conflictos de interés
10. Pliego de modificaciones
11. Proposición
12. Texto propuesto
1. Antecedentes y trámite legislativo
La presente iniciativa fue radicada el 8 de agosto de 

2023, en el marco del evento “Radicatón de proyectos 
en beneficio de nuestra niñez”, organizado por las 
Comisiones Accidentales de Infancia y Adolescencia 
de Senado y Cámara de Representantes, con la 
asistencia de organizaciones de la sociedad civil y 
entidades públicas. 

El proyecto de ley objeto de estudio es de 
origen legislativo y sus autores son los honorables 
Congresistas: honorable Senador Lorena Ríos Cuéllar, 
honorable Senador Soledad Tamayo Tamayo, honorable 
Senador Karina Espinosa Oliver, honorable Senador 
Esteban Quintero Cardona, honorable Representante 
Hugo Alfonso Archila Suárez, honorable Representante 
Erika Sánchez, honorable Representante Mónica 
Karina Bocanegra Pantoja y honorable Representante 
Edinson Vladimir Olaya.

El proyecto de ley fue repartido a la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente del Senado y 
la Mesa Directiva procedió, mediante Oficio CSP-
CS1775-2023 del 23 de agosto de 2023, a la designación 
de ponentes nombrando a la honorable Senadora 
Lorena Ríos Cuéllar como Ponente Coordinadora y a 
honorable Senadora Martha Peralta como Ponente del 
proyecto. 

El 5 de septiembre de 2023, en el marco de 
la sesión de la Comisión Séptima Constitucional 
Permanente del Senado se presentó la proposición de 
audiencia pública del Proyecto de Ley número 81 de 
2023, la cual fue aprobada en la misma sesión. El 18 
de septiembre de 2023, en el recinto de la Comisión 
Séptima Constitucional Permanente, se llevó a cabo 
la audiencia pública del Proyecto Ley número 081 del 
2023, en la cual fueron escuchadas más de 15 entidades, 
tanto públicas como de la sociedad civil, tales como el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadísticas 
(DANE), el Ministerio de Salud y Protección Social, 
el Ministerio de Educación Nacional, el Ministerio 
del Interior, el Ministerio de Ciencia, Tecnología e 
Información, el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), la Asociación Colombiana de Defensores de 
Familia (Acodefam), la Asociación Colombiana de 
Egreso de Protección Estatal (Ascep), la Universidad de 
Antioquia, Fundación Comunidad Viva, representantes 
de jóvenes egresados del Sistema, Fundación Niñez 
Ya, Aldeas Infantiles SOS, Fundamor y la Universidad 
Colegio Mayor de Cundinamarca. 

El 22 de noviembre de 2023 en el marco de la sesión 
de la Comisión Séptima Constitucional Permanente, 
fue aprobado por unanimidad el proyecto de ley.

El 14 de marzo de 2024 y en el marco de la 
preparación de la ponencia para segundo debate, se 
realizó un Foro al que fueron invitados el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, la Academia y 

asociaciones de egresados del ICBF, a quienes se les 
invitó a hacer llegar sus observaciones, con el fin de 
contribuir al enriquecimiento de la iniciativa. 

El 21 de marzo de 2024 se realizó por parte de la 
Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado la 
reasignación de ponentes, informando que la senadora 
Lorena Ríos sería Ponente única del proyecto de ley 
para su segundo debate.

El 13 de junio de 2024 en el marco de la plenaria 
del Senado de la República, fue aprobado el proyecto 
de ley.

El 31 de julio de 2024, la Mesa Directiva de la 
Comisión Séptima de la Cámara de Representantes, 
mediante Radicado CSCP 3.7- 543-24, designó como 
Ponente única a la honorable Representante Leider 
Alexandra Vásquez Ochoa y el 16 de agosto de 2024 
mediante radicado CSCP 3.7- 574-24 se designó como 
Ponente también al honorable Representante Jairo 
Humberto Cristo, informando que la Representante 
Leider Alexandra Vásquez Ochoa sería la Coordinadora 
Ponente.

El 2 de septiembre de 2024 se solicitaron conceptos 
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE), Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, Ministerio de Educación Nacional y 
Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena).

En Sesión presencial del 4 de diciembre de 2024, 
Comisión VII Constitucional Permanente de la 
honorable Cámara de Representantes, Acta número 
19, se llevó a cabo la discusión y aprobación en primer 
debate Cámara de la ponencia del Proyecto de Ley 
número 456 de 2024 Cámara - 81 de 2023 Senado.

En el proceso de construcción de la ponencia para el 
segundo debate Cámara, se adelantaron mesas técnicas 
con la Cámara Colombiana de la Infraestructura, el 
Consejo Gremial Nacional, la Sociedad Colombiana 
de Ingenieros, así como, con los Egresados del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF); 
de la misma forma, se recibieron conceptos por parte 
del Ministerio del Trabajo, Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y Colombia Compra Eficiente.

2. Objeto
Crear el Programa Nacional de Acompañamiento 

Integral al Egresado del Sistema de Protección del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), 
fortalecer la oferta estatal, las redes de apoyo y orientar 
acciones que procuren el desarrollo integral de los 
jóvenes, egresados o próximos a egresar del Sistema 
de Protección del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) que no cuentan con redes de apoyo, 
con el fin de garantizar sus derechos, asegurar su 
efectiva inclusión social y dotarlos de herramientas 
y habilidades que les permitan el desarrollo de sus 
capacidades humanas, de su proyecto de vida y 
la adecuada transición hacia una vida autónoma, 
independiente y de productividad social y económica, 
bajo el marco del principio de corresponsabilidad que 
rige el Sistema Nacional de Bienestar Familiar en 
articulación con los otros Sistemas con competencias 
relacionadas. 

3. Población objeto del proyecto de ley
Para mayor claridad acerca del ámbito de aplicación 

del proyecto, se explica a continuación a quiénes 
comprende:
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1. Los jóvenes que alcanzaron la mayoría de edad 
mientras se encontraban bajo protección del 
ICBF, cuya ubicación en un medio familiar no 
fue posible, hasta los 28 años.

2. Los adolescentes y jóvenes próximos a egresar 
del Sistema de Protección, que cuentan con 
declaratoria de adoptabilidad y que no han 
sido ubicados en un medio familiar.

3. Las personas mayores de 18 años con 
discapacidad con mayor dependencia 
funcional y restricción en la participación que 
requieren apoyos extensos o generalizados 
que continúan bajo protección del ICBF.

Sobre el primer punto de la población objeto de 
la Ley, los mismos corresponden a los jóvenes que 

no lograron ser adoptados, cumplieron la mayoría de 
edad en el ICBF y tuvieron que egresar del mismo. 
Estos jóvenes no han sido identificados de manera 
precisa, al no existir alguna variable para su registro, 
sin embargo, la Senadora Lorena Ríos elevó derecho 
de petición el día 06 de marzo de 2023 ante el ICBF y 
ante la pregunta ¿Cuántos jóvenes se convirtieron en 
adultos en los programas de Protección del ICBF?, 
el Instituto remitió el reporte nacional de los niños, 
niñas y adolescentes que ingresaron al proceso 
administrativo de restablecimiento de derechos y su 
cierre del proceso se dio siendo mayores de 18 años, 
con ubicación en modalidad de internado y hogar 
sustituto, en el periodo comprendido en la vigencia 
de 2011 a enero de 2023, de conformidad con lo 
registrado en el Sistema de Información Misional.

Del cuadro remitido por el ICBF, se evidencia 
que en el periodo comprendido entre 2011 a enero 
de 2023, egresaron del Sistema de Protección 
13.233 jóvenes, los cuales concluyeron su proceso 
con el cierre del PARD (Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos).

Sobre el segundo punto, esto es, los adolescentes 
y jóvenes próximos a egresar del Sistema de 
Protección, que cuentan con declaratoria de 
adoptabilidad y sin asignación de familia adoptiva, se 
consideran aquellos adolescentes que se encuentran 
bajo la protección del ICBF, menores de 18 años, 

que no han podido ser adoptados, que están en una 
etapa de suma importancia para su vida y que, por 
tanto, requieren de un acompañamiento y apoyo 
adecuado para el desarrollo de su proyecto de vida.

De acuerdo con información aportada por el 
ICBF, a 31 de julio de 2023, se encuentran bajo 
protección del Instituto 3.645 niñas, niños y 
adolescentes con declaratoria de adoptabilidad sin 
asignación de familia adoptiva, desagregándose a 
continuación la información por rangos de edad, 
siendo los mayores de 13 años y menores de 18 años 
el rango más grande con 2.358 adolescentes.
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Para el tercer punto, es importante destacar que, 
aunque no se tienen datos claros, casi la mitad de 
la población que se encuentra en alguna modalidad 
de restablecimiento de derechos, son jóvenes con 
alguna 

discapacidad como se muestra a continuación:

4. Exposición de motivos
4.1. Condiciones de vulnerabilidad en las que 

egresan los jóvenes del Sistema de Protección 
del ICBF:

Los niños, niñas y adolescentes que se 
encuentran en el Sistema de Protección del 
ICBF crecen en condiciones de vulnerabilidad 
emocionales, sociales y económicas que deben 
ser abordadas, teniendo en cuenta la primacía 
del principio de interés superior, el cual ha sido 
definido en el Código de Infancia y Adolescencia 
como el imperativo que obliga a todas las 
personas a garantizar la satisfacción integral y 
simultánea de los derechos de los niños, niñas 
y adolescentes, y reconociendo la obligación 
del Estado de brindarles una protección integral 
caracterizada por el reconocimiento como sujetos 
de derechos, la garantía y el cumplimiento de 
los mismos, la prevención de su amenaza o 
vulneración y la seguridad de su restablecimiento 
inmediato.

De acuerdo con los datos del Grupo de 
Analítica Institucional del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, desde el 2012 hasta 
la fecha, la mayoría de ingresos al Proceso 
Administrativo de Restablecimiento de Derechos 
han sido motivados por situaciones de violencia 
sexual con más de 135.000 casos, omisión o 
negligencia de los cuidadores con más de 77.000 
casos, condiciones especiales de los cuidadores 
con más de 51.000 casos, violencia física con 
más de 39.000 casos y consumo de sustancias 
psicoactivas con más de 28.000 casos.

Con relación a las condiciones de vulnerabilidad 
en las que egresan los jóvenes, la Fundación 
Comunidad Viva menciona,

“El devastador resultado de esta dinámica 
es, cientos de jóvenes navegando una trágica 
y forzada transición de una vida con múltiples 
ámbitos de protección, a una con escasas redes 
de apoyo y pocas destrezas para enfrentar los 
desafíos de una vida independiente. Pero estas 
historias no las cuentan las cifras, porque esta 
población es prácticamente invisible a los ojos de 
los encuestadores y agregadores de datos. Estas 
juventudes que egresan del Sistema de Protección 
sólo serán vueltas a tener en cuenta para las 
estadísticas, cuando hagan parte de la población 
carcelaria, las filas de bandas criminales, los 
anillos de prostitución, o las cifras de desempleo e 
informalidad”. (Negrilla fuera del texto original).

A su vez, la Corte Constitucional en Sentencia 
C-586 de 2014, ha reconocido la condición de 
vulnerabilidad en la que se encuentran los jóvenes 
que alcanzan la mayoría de edad bajo el cuidado y 
protección del ICBF, en el siguiente sentido: 

“Los jóvenes que alcanzan su mayoría de edad 
bajo el cuidado y protección del ICBF conforman un 
grupo de población con especiales características 
de vulnerabilidad social y económica. Se trata de 
jóvenes que no han tenido la oportunidad de crecer 
en el seno de una familia, debido a que fueron 
abandonados por sus padres o a que el Estado 
consideró necesario retirarlos de su núcleo familiar, 
bien fuera porque éste se constituía en un factor de 
vulneración o porque no ofrecía condiciones para 
asegurar la protección integral de sus derechos”. 
(Negrilla fuera del texto original). 

También en otros instrumentos normativos, se 
reconoce la condición de vulnerabilidad de los 
jóvenes egresados del ICBF. Por un lado, la “Línea 
A Primero las niñas y los niños: desarrollo integral 
desde la primera infancia hasta la adolescencia del 
Pacto III del PND 2018 2022”, la institucionalización 
de niñas, niños y adolescentes, que en ciertos casos 
viene aparejada con la pérdida del derecho a tener 
una familia, impacta negativamente la salud mental, 
así como la inclusión social y productiva en la 
juventud. Así mismo, el CONPES 4040 de 2021 
“Pacto Colombia con las juventudes: Estrategia 
para fortalecer el desarrollo integral de la juventud”, 
señala que parte importante de los menores de edad, 
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que no son dados en adopción, llegan a su mayoría 
de edad sin una familia y con grandes dificultades 
para consolidar sus proyectos de vida. La vida al 
interior del Sistema de Protección, genera un alto 
grado de inestabilidad para los menores, lo que se 
debe, entre otras circunstancias, a los constantes 
traslados de instituciones y modalidades, y al 
aislamiento en el que viven muchos niños, que los 
lleva a tener debilidades en sus capacidades sociales, 
que representan en el futuro, problemas graves en la 
transición a la vida adulta, dificultando su ingreso 
en el mercado laboral, educativo y en general en 
su inclusión social y adaptación al mundo externo, 
de ahí que se hable de su vida en condiciones de 
vulnerabilidad.

Un estudio1 realizado por un grupo 
intergeneracional de investigación de la Universidad 
de Antioquia, conformado por profesores, 
estudiantes, profesionales y jóvenes que han egresado 
del programa de restablecimiento de derechos, 
concluyó que el Sistema de Protección no garantiza 
la no repetición de las amenazas y vulneraciones 
de derechos de los jóvenes después de salir de los 
programas, en la medida en que muchos jóvenes, 
sufren nuevamente de situaciones de vulneración 
de derechos, el 53% de estos jóvenes señalan que 
vivieron alguna de las siguientes situaciones: 1. 
Discriminación social o laboral por ser egresados, 
2. Problemas de salud mental, 3. Falta de dinero, 4. 
Vida en situación de calle, 5. Reclutamiento forzado, 
entre otras circunstancias, como se evidencia en el 
cuadro que se muestra a continuación:

4.2. Carencia de disposiciones que busquen 
la protección integral de los jóvenes egresados 
del Sistema de Protección del ICBF, que hacen 
tránsito a la vida adulta

El tránsito a la vida adulta es el proceso por 
medio del cual, los jóvenes adquieren habilidades 
para transformarse en personas independientes y 

1 “La vida digna de las juventudes que vivieron en progra-
mas de restablecimiento de derechos del sistema de pro-
tección del Estado colombiano”, Elaborado por el grupo 
intergeneracional de investigación de la Universidad de 
Antioquia (2022-2023).

con capacidad de asunción de nuevos roles y toma 
de decisiones. La comprensión del tránsito a la 
adultez, requiere el reconocimiento del joven como 
un ser único, con unas capacidades, condiciones y 
complejidades particulares que deben ser analizadas 
de fondo, para la construcción de medidas, 
estrategias y programas dirigidos a potencializar sus 
capacidades humanas y garantizar oportunidades 
para el desarrollo de su proyecto de vida. 

El CONPES 4040 de 2021 señala que, es 
necesario el establecimiento de un marco de acción 
específico para responder a los mayores obstáculos 
que enfrentan los jóvenes institucionalizados para el 
goce efectivo de sus derechos y su inclusión social al 
egresar del Sistema de Protección y concluye que a 
pesar del marco de acción establecido por el Código 
de la Infancia y la Adolescencia y de la política de 
atención al adolescente bajo medidas de protección, 
los procesos establecidos no garantizan plenamente 
el restablecimiento de sus derechos, ni permiten 
dar solución a distintas problemáticas, entre ellas, 
la dificultad de incluir social y laboralmente a los 
adolescentes que se concentran en protección, y a los 
jóvenes que egresan del Sistema sin ser adoptados. 

La Universidad Javeriana en un estudio2 sobre 
las experiencias de los jóvenes egresados del 
Sistema de Protección señala que, la experiencia de 
la institucionalización es percibida por los jóvenes 
como algo predominantemente desfavorable, 
concepto que ha sido determinado por el desarrollo 
en un contexto ajeno al hogar, las situaciones 
de maltrato previas a la institucionalización, la 
prematura preparación para transitar a la vida adulta, 
entre otras circunstancias.

También, el investigador académico, Camilo 
Noreña3, señala que, al analizar la protección social en 
el curso de vida de los jóvenes, se evidencia una pobre 
integración entre los Sistemas, como por ejemplo en 
el proceso de transición y acompañamiento al egreso 
institucional en los Procesos de Restablecimiento de 
Derechos en donde existen dificultades al momento 
de acceder al Sistema educativo, al empleo o el 
acceso a transferencias monetarias condicionadas 
en el Subsistema de Asistencia Social. 

El autor mencionado, concluye que, en la 
actualidad, la voluntad política del Estado parece 
ser mayor con la primera infancia, olvidando que 
posterior a esta etapa existe un embotellamiento, 
debido a que prima un modelo de focalización basado 
en los riesgos o vulneraciones de derechos, dejando 
de lado las condiciones y libertades mínimas para 
tener un proyecto de vida digna.

2 “Recordando el mañana: Experiencias de jóvenes egre-
sados del sistema de protección (2019)” elaborado por 
Andrea Carolina Turmequé, Andrea Carolina Velandia 
Paredes y Manuela Vergel Rodríguez (Universidad Jave-
riana).

3 La protección social de la niñez y la juventud en Colom-
bia: Revisión interpretativa, elaborada por Camilo Nore-
ña Herrera, Universidad de Antioquia.
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4.3. Ausencia de apoyo y seguimiento a los 
jóvenes egresados del Sistema de Protección del 
ICBF

Al cumplir la mayoría de edad, los jóvenes bajo 
la protección del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, que no logran ser ubicados en un medio 
familiar, se ven enfrentados a su egreso del Sistema, 
sin contar con redes de apoyo ni un vínculo familiar 
estable y adecuado, sin respaldo emocional ni 
económico, y en muchas ocasiones sin contar con las 
habilidades y competencias para cuidarse y subsistir 
por sí mismos, teniendo además como agravante 
la situación social de Colombia, caracterizada por 
la inseguridad, la violencia y las altas tasas de 
desempleo. 

Al preguntarle al Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar por medio de un derecho de 
petición realizado por la Senadora Lorena Ríos, sobre 
la situación actual de los jóvenes egresados y el apoyo 
que desde el instituto se les brinda, la institución 
señaló que una vez el Proceso Administrativo de 
Restablecimiento de Derechos se cierra, la autoridad 
administrativa no tiene competencia para realizar 
seguimiento a las medidas dictadas, por lo cual, 
legalmente no existe una obligación taxativa con 
estos jóvenes que salen del Sistema en condiciones 
de vulnerabilidad. 

La Corte, en Sentencia C-586 de 2014 que se 
mencionó con anterioridad, reconoce que estos 
jóvenes se encuentran en una situación crítica, en la 
medida en que carecen de apoyo afectivo, social y 
económico que proveen las redes de parentescos, y, 
además en palabras de la Corte, 

“se ven abocados a seguir adelante con su 
proyecto de vida sin contar ya con la protección de 
la institución estatal que hasta ese momento tenía 
el deber legal de acompañarlos en su proceso de 
crecimiento. Quedan, por tanto, en una condición de 
doble orfandad, en una etapa que resulta decisiva 
para definir el curso de sus vidas y en la cual, si 
bien ya no son niños, tampoco son adultos todavía. 
Son adolescentes y, por tanto, aún experimentan los 
cambios físicos, sicológicos, emocionales y sociales 
propios de este período de transición entre la niñez y 
la adultez, pero deben afrontarlos sin contar con una 
red de apoyo claramente definida y sin los recursos 
que les permitan solventar de manera autónoma las 
nuevas obligaciones y responsabilidades que trae 
consigo la mayoría de edad”. (Negrilla fuera del 
texto original). 

En la legislación colombiana actual, dentro de 
las funciones del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar no se encuentra el apoyo y seguimiento a 
los jóvenes sin cuidado parental, que egresan del 
Sistema, a pesar de que el Instituto hace parte del 
Sistema de Bienestar Familiar que tiene como fin, 
de acuerdo con la Ley 7 de 1979 la promoción de 
la integración y realización armónica de la familia, 
concepto que no debería abarcar únicamente a la 
niñez y a la adolescencia, sino también a la juventud 

que representa el futuro de las familias y del 
desarrollo de la sociedad colombiana. 

Con relación a las preguntas que se le realizaron 
al ICBF sobre si tiene conocimiento de lo que fue 
de los jóvenes y si existe algún tipo de seguimiento 
a su proyecto de vida, el Instituto señaló: “(…) Se 
precisa que una vez el PARD se cierra, la autoridad 
administrativa no tiene la competencia para realizar 
seguimiento a las medidas dictadas”. (…) “El 
ICBF acompaña a los adolescentes y jóvenes en su 
proceso de formación académica y de construcción 
de su proyecto de vida hasta la edad de 25 años, de 
conformidad con lo establecido por la jurisprudencia 
nacional, así: “(…) la jurisprudencia ha fijado como 
edad razonable para el aprendizaje de una profesión 
u oficio la de 25 años, teniendo en cuenta que la 
generalidad”.

Es por lo anterior que, por medio de este proyecto 
de ley se pretende la inclusión de una función al 
ICBF que es la de acompañar y realizar seguimiento 
a los jóvenes egresados de los programas de 
restablecimiento de derechos del Instituto 
Colombiano del Bienestar Familiar que no lograron 
ser ubicados en medio familiar, en la realización de 
su proyecto de vida, por medio del establecimiento 
y desarrollo de lineamientos, estrategias, y 
especialmente del Programa de Acompañamiento 
Integral al Egresado, en aras de garantizar el 
ejercicio pleno de sus derechos, asegurar su efectiva 
inclusión social, y permitir el desarrollo integral de 
sus capacidades humanas.

4.4. Falta de cobertura en los programas 
dirigidos a jóvenes mayores de 18 años, egresados 
y no egresados del Sistema de Protección del 
ICBF

Actualmente, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar cuenta con iniciativas como el 
Proyecto sueños, al cual los jóvenes que cumplen 
la mayoría de edad pueden acceder bajo unas 
condiciones específicas y teniendo en cuenta un 
cupo limitado; estas condiciones son, entre otras, 
la de encontrarse bajo protección con declaratoria 
de adoptabilidad, con PARD abierto y estar 
adelantando estudios de formación para el trabajo 
y el desarrollo humano o educación superior, los 
cuales les permitirían ser beneficiarios de diversos 
componentes del proyecto tales como gestión 
cultural, vida personal y profesional, educación, 
vida productiva y empleabilidad, entre otros. 

Igualmente, se destaca la modalidad de casas 
universitarias que de acuerdo con el lineamiento de 
atención para el desarrollo y fortalecimiento de los 
proyectos de vida de los niños, niñas, adolescentes 
y jóvenes atendidos en los servicios de protección 
del ICBF, tiene como finalidad generar un ambiente 
con lógicas, dinámicas y espacios físicos adaptados 
a las necesidades y requerimientos propios de 
la transición de los jóvenes hacia la vida adulta y 
autónoma, en donde se les brinde la oportunidad 
de tomar decisiones frente a recursos tales como el 
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manejo del tiempo y el dinero, y tengan espacios 
para cumplir sus compromisos académicos.

Sin embargo, no todos los jóvenes pueden acceder 
a estos programas y modalidades, principalmente por 
dos motivos:1) Por falta de disponibilidad de cupos 
que aseguren el integral y adecuado cumplimiento 
de las necesidades de la población. 2) Por no cumplir 
con los requisitos exigidos en los programas tales 
como contar con un PARD abierto, en la medida 
en que una vez cumplen la mayoría de edad, gran 
parte de los jóvenes son evaluados por medio del 
índice de preparación para la Vida Independiente 
y Autónoma (VIA) y posteriormente es cerrado su 
Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos (PARD).

4.5. Necesidad de establecer un Programa de 
Acompañamiento Integral a los jóvenes egresados 
del Sistema de Protección

Como ya se ha recalcado durante la exposición 
de motivos, los jóvenes que egresan del Sistema de 
Protección y que no logran ser ubicados en un medio 
familiar, requieren de un especial apoyo y atención 
por parte del Estado, quien actúa de forma paternal 
durante el proceso de desarrollo y realización de 
su proyecto de vida, por lo cual, se hace necesario 
el establecimiento de un programa que tenga 
como finalidad garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de los jóvenes, el aseguramiento de la 
efectiva inclusión social en todos los ámbitos de 
la vida, la generación de las condiciones para el 
desarrollo integral de sus capacidades humanas, su 
proyecto de vida y la no repetición de las amenazas 
y vulneraciones a sus derechos. 

En un estudio sobre la implementación de 
las directrices de modalidades alternativas de 
cuidado en Colombia4, Aldeas Infantiles SOS 
señaló que, al analizar la situación actual de los 
jóvenes egresados del Sistema de Protección, se 
encuentra que el autocuidado, la espiritualidad y 
la conciencia financiera son aspectos débiles que 
deben ser fortalecidos, así mismo la valoración no 
fue muy favorable en los temas relacionados con 
la participación como ejercicio de la ciudadanía. 
La organización mencionada señala que la mayor 
preocupación para los jóvenes en estos momentos 
es finalizar sus estudios y encontrar un trabajo 
relacionado con su formación técnica o universitaria, 
sin embargo, existen muchas habilidades a fortalecer 
durante el proceso de transición a la adultez, como 
lo son la autonomía, la responsabilidad, el manejo 
adecuado de los recursos económicos y habilidades 
laborales que les permitan adquirir experiencia en 
el futuro.

4 “Implementación de las directrices de modalidades 
alternativas de cuidado de niños y niñas en Colombia 
(2022)” Aldeas Infantiles SOS Colombia. Documenta-
ción de casos emblemáticos: Niños, Niñas y Adolescen-
tes en fase de acogimiento e intervención, percepciones 
de las y los jóvenes sobre su preparación para la vida 
independiente (2017), elaborados por Aldeas Infantiles 
SOS Colombia.

La Universidad de Antioquia en un estudio5 
sobre las juventudes que egresan del Sistema de 
Protección, realiza la siguiente recomendación: 

“(...)la generación de estrategias con un 
enfoque de curso de vida que permitan sostener 
los logros y avances de las juventudes durante los 
procesos administrativos de restablecimiento de 
derechos es importante para promover su desarrollo 
humano y una vida en condiciones de dignidad. El 
acompañamiento psicosocial para las y los jóvenes 
es fundamental dado que pueden permanecer 
o reavivarse los traumas de la niñez y juventud y 
que no logran ser resueltos durante el proceso de 
restablecimiento de derechos. (…) De no realizarse 
ninguna acción podría generarse una pérdida de 
los recursos invertidos durante la estancia en los 
programas de atención, lo que pone en cuestión 
la capacidad del Estado colombiano (gobierno, 
sociedad, y familia) para el restablecimiento 
integral de los derechos y para la generación de 
garantías de no repetición de los jóvenes egresados 
del Sistema de Protección”. (Negrillas fuera del 
texto original).

Los estudios mencionados reflejan las múltiples 
necesidades y las condiciones de vulnerabilidad 
en la que viven los jóvenes que egresan del 
Sistema de Protección del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar , en consecuencia, no se 
trata de un problema aislado, sino que se trata de 
una problemática que afecta diariamente a miles 
de jóvenes que se ven enfrentados a una transición 
a la vida adulta acelerada y sin poder contar con 
un apoyo económico, emocional o social como se 
evidenciará en las experiencias contadas por los 
mismos jóvenes egresados.

Es por lo anterior que, por medio de este proyecto 
de ley se establecen unas condiciones obligatorias 
preparativas para la vida digna, autónoma e 
independiente, compuestas por el desarrollo de 
competencias socioemocionales, desarrollo de 
competencias en salud y bienestar, desarrollo de 
proyecto de vida, desarrollo educativo, desarrollo 
laboral y empresarial y desarrollo de competencias 
para la vida, todo ello con el fin de fortalecer las 
habilidades de los jóvenes y prepararlos para asumir 
la responsabilidad de su propia vida. 

5. Experiencias de los jóvenes egresados del 
Sistema

La autora principal del proyecto, la Senadora 
Lorena Ríos, en un trabajo de campo realizó más de 
20 entrevistas a jóvenes que cumplieron la mayoría 
de edad estando en el Sistema de Protección del 
ICBF, algunos de ellos egresaron del Sistema sin 
ser ubicados en medio familiar y otros continuaron 
en el Sistema de Protección, pudiendo acceder a los 
programas del ICBF tales como el Proyecto Sueños. 

5 ¿Qué sabemos en Medellín sobre las juventudes que vi-
vieron en los programas de restablecimiento de derechos 
del sistema de protección?”, elaborado por la Universi-
dad de Antioquia (2023).
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Las preguntas y el resumen de las respuestas fueron 
las siguientes:

Preguntas Respuestas
¿Podrías mencionar tres o 
más palabras que describan 
tu experiencia dentro del 
Sistema del ICBF?

En esta pregunta los jóvenes 
expresaron diferentes po-
siciones, algunos represen-
taron su experiencia como 
felicidad, amor, agradeci-
miento, bienestar, protec-
ción, resiliencia, otros sin 
embargo resaltan las pala-
bras prisión, tristeza y abu-
so. Sin embargo, resaltamos 
en este punto la labor que ha 
realizado el ICBF con estos 
jóvenes.

De acuerdo con tu experien-
cia, ¿qué aspectos buenos y 
malos puedes resaltar en el 
Sistema?

Entre los aspectos buenos 
que se resaltan está la cali-
dad de la salud y en la edu-
cación, la formación en va-
lores y el fortalecimiento de 
habilidades. En los aspectos 
malos y por mejorar, se re-
salta la falta de apoyo emo-
cional, vocacional y psico-
lógico, y la preparación para 
la vida adulta.

¿Consideras que se pudo 
haber hecho diferente en tu 
proceso para mejorar tu ex-
periencia?

El 90% de los jóvenes res-
pondió que sí se pudo rea-
lizar algo diferente para 
mejorar su experiencia en el 
ICBF, la mayoría de los jó-
venes resalta que un mejor 
acompañamiento y la pre-
paración para el egreso hu-
biera sido determinante para 
quienes son hoy en día, re-
saltamos una respuesta que 
señala “Habernos enseñado 
a ser más independientes, 
creo que a la hora de egre-
sar nos hubiera brindado la 
posibilidad de sostenernos 
mejor afuera y no salir a la 
intemperie sin saber qué ha-
cer o para dónde coger, en 
caso de los que no contamos 
con apoyo familiar”.

¿Cómo te comunicaron que 
ya no eras parte del Siste-
ma?

Encontramos que las res-
puestas a esta pregunta son 
críticas, en la medida en que 
no existe un lineamiento 
para que se dé una comuni-
cación eficiente y adecuada 
entre quienes deben brin-
dar la información sobre 
la conclusión y cierre del 
PARD y los jóvenes. Algu-
nos jóvenes manifiestan que 
no les informaron, otros lo 
daban por hecho al cumplir 
la mayoría de edad, otros sí 
tuvieron una reunión con el 
Defensor de Familia y otros 
manifiestan que se sintie-
ron coaccionados durante el 
proceso de egreso.

Preguntas Respuestas
¿Existió alguna asesoría o 
acompañamiento en tu pro-
ceso de egreso?

Con relación a la existencia 
de alguna asesoría o acom-
pañamiento durante el pro-
ceso de egreso, la mayoría 
de los jóvenes señala que no 
existió ningún acompaña-
miento, resaltamos una de 
las respuestas en las cuales 
se señaló: “no tuve asesoría, 
solo tuve personas que me 
hicieron firmar papeles”.

¿Qué cosas sientes que fal-
taron por parte del ICBF en 
el acompañamiento de egre-
so de los jóvenes en protec-
ción?

Las respuestas están dirigi-
das a la falta de conocimien-
to sobre tareas domésticas, 
ahorro, vida laboral, apoyo 
psicológico, inducción a la 
independiente y seguimien-
to posegreso.

¿Sientes que estabas prepa-
rado para enfrentar la vida 
autónoma por fuera de la 
institución o “la vida adul-
ta”?

A la pregunta, el 85.71% de 
los jóvenes respondieron 
que no se sentían prepara-
dos para la vida adulta fuera 
de la institución. 

¿Cuáles son las necesidades 
que tienen los jóvenes egre-
sados del ICBF?

A esta pregunta los jóvenes 
respondieron que sus nece-
sidades están dirigidas prin-
cipalmente a la preparación 
mental y psicológica para 
enfrentar la vida adulta, el 
apoyo vocacional y las re-
des de apoyo, oportunida-
des de educación, empleo y 
vivienda.

Después de salir del progra-
ma de protección del ICBF 
¿A qué programas del go-
bierno has podido acceder?

El 85% de los jóvenes res-
pondió que no han podido 
acceder a programas del 
gobierno, en la mayoría de 
los casos se debe a la falta 
de información sobre las 
oportunidades y programas 
en los que se encuentran 
priorizados. 

6. Fundamentos jurídicos
Marco Legal:
El ordenamiento jurídico colombiano contiene 

una serie de leyes y políticas que procuran la 
promoción de oportunidades para la juventud 
y la garantía de sus derechos, entre las cuales 
encontramos:

• Ley 375 de 1997, por la cual se crea la Ley de 
la Juventud y se dictan otras disposiciones, 
esta ley tiene por objeto establecer el marco 
institucional y orientar políticas, planes y 
programas por parte del Estado y la sociedad 
civil para la juventud. 

• Ley 181 de 1995, por la cual se dictan 
disposiciones para el fomento del deporte, la 
recreación, el aprovechamiento del tiempo 
libre y la Educación Física y se crea el 
Sistema Nacional del Deporte.



Gaceta del Congreso  442 Viernes, 4 de abril de 2025 Página 9

• Ley Estatutaria 1622 de 2013, por medio de 
la cual se expide el Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil y se dictan otras disposiciones, tiene 
por objeto establecer el marco institucional 
para garantizar a todos los y las jóvenes el 
ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los 
ámbitos, civil o personal, social y público, el 
goce efectivo de los derechos reconocidos 
en el ordenamiento jurídico interno y lo 
ratificado en los Tratados Internacionales, 
y la adopción de las políticas públicas 
necesarias para su realización, protección y 
sostenibilidad; y para el fortalecimiento de 
sus capacidades y condiciones de igualdad, 
de acceso que faciliten su participación e 
incidencia en la vida social, económica, 
cultural y democrática del país.

• Ley 2231 de 2022, por la cual se establece 
la Política de Estado ‘SACÚDETE’ para el 
desarrollo de la juventud y la continuidad 
del curso de vida de los jóvenes y se dictan 
otras disposiciones.

• Ley Estatutaria 1622 de 2013, por medio de 
la cual se expide el Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil, modificada por la Ley 1885 de 2018.

• Ley 1429 de 2010, por la cual se expide 
la Ley de Formalización y Generación de 
Empleo.

• Ley 1780 de 2016, por medio de la cual se 
promueve el empleo y el emprendimiento 
juvenil, se generan medidas para superar 
barreras de acceso al mercado de trabajo y 
se dictan otras disposiciones.

• Ley Estatutaria 1885 de 2018, por la cual 
se modifica la Ley Estatutaria 1622 de 
2013 y se dictan otras disposiciones, tiene 
por objeto modificar la Ley 1622 de 2013, 
por medio de la cual se expide el Estatuto 
de Ciudadanía Juvenil, reglamentando 
lo concerniente al Sistema Nacional de 
Juventudes.

• Ley 2039 del 2020, por medio de la cual se 
dictan normas para promover la inserción 
laboral y productiva de los jóvenes, y se 
dictan otras disposiciones.

• Documento CONPES 173 de 2014 - 
Lineamientos para la generación de 
oportunidades para los jóvenes. 

• Documento CONPES 4040 de 2021 - Pacto 
Colombia con las Juventudes: Estrategia 
para fortalecer el desarrollo integral de los 
jóvenes.

En cuanto a la normatividad específica que aborda 
las problemáticas de los jóvenes egresados del 
Sistema de Protección se encuentran las siguientes:

• Parágrafo del artículo 4° de la Ley 2214 de 
2022, por medio de la cual se toman medidas 
para fortalecer la promoción del empleo 
juvenil.

• Artículo 136 de la Ley 2294 de 2023, 
por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2022-2026 “Colombia Potencia 
Mundial de la Vida”.

Según lo señalado, a pesar de las disposiciones 
contenidas en el Código de Infancia y Adolescencia 
a favor de los niños, niñas y adolescentes y las 
diferentes normas en favor de los jóvenes entre los 
18 a 28 años, en el caso de los jóvenes egresados 
y próximos a egresar del Sistema de Protección 
del ICBF, no se observan normas específicas que 
visibilicen e intenten dar solución a su condición 
de vulnerabilidad, a la falta de oportunidades y 
busquen evitar la repetición de la vulneración de sus 
derechos.

Si bien el ICBF tiene a cargo la definición de 
los lineamientos técnicos que las entidades deben 
cumplir para garantizar los derechos de los niños, 
las niñas y los adolescentes, y para asegurar su 
restablecimiento, dicha entidad no tiene una función 
legal de acompañamiento y seguimiento respecto 
de los jóvenes que se convirtieron en adultos en 
el programa de protección. No existe una entidad 
pública que tenga a cargo la facultad legal de realizar 
un acompañamiento institucional en los procesos 
de proyecto de vida e inclusión social a una Vida 
Independiente y Autónoma de esta población.

La Ley 2231 de 2022, por la cual se establece la 
Política de Estado ‘SACÚDETE’ para el desarrollo 
de la juventud y la continuidad del curso de vida 
de los jóvenes, es la estrategia de formación y 
acompañamiento a adolescentes y jóvenes entre los 
14 y 28 años, que les permite estructurar proyectos 
de vida sostenibles y fuera de la ilegalidad, la misma 
ley no considera las características especiales de los 
jóvenes egresados del Sistema, los cuales no cuentan 
con redes de apoyo ni vínculos familiares estables 
y adecuados, y que se encuentran en condiciones 
sociales y económicas vulnerables, que requieren 
por tanto una priorización en determinadas áreas.

En el Documento CONPES 4040 de 2021, 
se recomienda la construcción y adecuación de 
infraestructuras para la puesta en marcha de la 
Estrategia Sacúdete, con el apoyo del Instituto 
Colombiano de Bienestar familiar, lo cual hasta 
la fecha no se ha dado, evidenciando la falta de 
infraestructura adecuada para cubrir las necesidades 
de los jóvenes objeto de la Ley 2231 de 2022.

Sumado a lo anterior, no se observa una 
articulación entre las entidades del Estado, el sector 
privado, organismos internacionales, y sociedad 
civil, en el diseño e implementación de estrategias 
nacionales y territoriales, orientadas a la promoción 
y garantía de los derechos en la prevención 
de vulneraciones, desarrollo de habilidades, 
capacidades y competencias individuales y 
colectivas, la consolidación de proyectos de vida, 
el fortalecimiento de los vínculos familiares y la 
construcción de capital social, teniendo en cuenta el 
enfoque de derechos y diferencial para la población 
objeto de esta ley.
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En síntesis, es escasa y limitada la normatividad 
a favor de los jóvenes egresados del Sistema de 
Protección ICBF y no existen leyes que prioricen 
y propendan por una protección real y efectiva 
para el goce efectivo de sus derechos, por lo que se 
requiere de un marco legal específico para responder 
a los mayores obstáculos que enfrentan los jóvenes 
egresados sin cuidado parental.

DIRECTIVAS
• Directiva 005 2023, La Procuraduría General 

de la Nación por medio de las procuradurías 
delegadas que conforman el Comité de 
Seguimiento al Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil con el apoyo del Equipo de Trabajo 
Juvenil creado al interior del Grupo de 
Trabajo Unidad de Vigilancia Electoral de 
la Comisión Nacional de Control Electoral 
de la entidad, realizarán el seguimiento a lo 
solicitado en la presente directiva.

CIRCULAR
• Circular 0032-4 del 17 de mayo de 2024, 

El DNP expidió los lineamientos para la 
implementación del Estatuto de Ciudadanía 
Juvenil en los Planes de Desarrollo 
Territoriales,  recomendaciones con destino 
a los Gobernadores, Alcaldes, Diputados, 
Concejales y Juntas Administradoras 
Locales del país para orientar el proceso 
de formulación y aprobación de los Planes 
de Desarrollo Territorial 2024-2027, en 
particular frente a la incorporación integral 
de temáticas relacionadas con el Estatuto de 
Ciudadanía Juvenil. 

Marco jurisprudencial:
La Sentencia Integradora C-586 de 2014, por 

medio de la cual se subsanó la omisión relativa del 
legislador en el sentido de otorgarle a los jóvenes que 
se encuentran bajo cuidado del ICBF, la exención 
del pago de la cuota de compensación militar y 
de los costos de expedición de la libreta militar, 
resalta el reconocimiento por parte de la Corte 
Constitucional de las especiales características de 
vulnerabilidad social y económica que enfrenta la 
población objeto de la presente ley en el siguiente 
sentido: “Los jóvenes que alcanzan su mayoría 
de edad bajo el cuidado y protección del ICBF 
conforman un grupo de población con especiales 
características de vulnerabilidad social y económica. 
Se trata de jóvenes que no han tenido la oportunidad 
de crecer en el seno de una familia, debido a que 
fueron abandonados por sus padres o a que el Estado 
consideró necesario retirarlos de su núcleo familiar, 
bien fuera porque este se constituía en un factor de 
vulneración o porque no ofrecía condiciones para 
asegurar la protección integral de sus derechos”.

En la sentencia mencionada, también se resalta el 
concepto de doble orfandad en el siguiente sentido:

 “Quedan, por tanto, en una condición de doble 
orfandad, en una etapa que resulta decisiva para 
definir el curso de sus vidas y en la cual, si bien 
ya no son niños, tampoco son adultos todavía. Son 

adolescentes y, por tanto, aún experimentan los 
cambios físicos, psicológicos, emocionales y sociales 
propios de este período de transición entre la niñez y 
la adultez, pero deben afrontarlos sin contar con una 
red de apoyo claramente definida y sin los recursos 
que les permitan solventar de manera autónoma las 
nuevas obligaciones y responsabilidades que trae 
consigo la mayoría de edad”.

Marco internacional:
En cuanto a los Tratados y Convenios 

Internacionales ratificados por Colombia, que 
señalan los derechos y obligaciones en favor de 
los niños, niñas y adolescentes, encontramos los 
siguientes: 

• Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño, ratificada en Colombia 
mediante la Ley 12 de 1991, la cual permitió 
la protección integral de los niños como 
sujetos titulares activos de derechos. 

• Convenio 138 de 1973 de la OIT, aprobado 
en Colombia por la Ley 515 de 1999, la 
cual establece la edad mínima de admisión 
al trabajo de 15 años, los requisitos y 
autorizaciones por entidades competentes 
para permitir el trabajo.

• Convenio 182 de la Organización 
Internacional del Trabajo, aprobado en 
Colombia por la Ley 704 de 2001, que 
establece el concepto de las Peores Formas de 
Trabajo Infantil, la prohibición, prevención 
y acciones inmediatas para la atención. 

• Convención internacional de juventud. 
La Convención Iberoamericana de Derechos 
de los Jóvenes, firmada en Badajoz, España, 
en octubre de 2005, representa un hito en la 
protección de los derechos civiles, políticos, 
económicos, sociales y culturales de la 
juventud. Destacando el compromiso de los 
Estados firmantes con el respeto y la garantía 
de los mismos. Con el objetivo de actualizar 
y especificar los derechos juveniles, en 2016 
el Organismo Internacional de Juventud 
(OIJ) propone un Protocolo Adicional que 
fortaleció la Convención y fue fundamental 
para la creación del Pacto Iberoamericano de 
Juventud en la XXV Cumbre Iberoamericana 
de Jefes de Estado y de Gobierno.

Este instrumento jurídico funciona como un 
documento legal de obligatorio cumplimiento para 
los Estados que lo han ratificado y como una guía 
práctica para el diseño de políticas juveniles con 
enfoque de derecho. Lo anterior ha contribuido 
significativamente al desarrollo de una ciudadanía 
integral que reconoce a las personas jóvenes como 
sujetos de derechos que se adaptan a las diversas 
realidades socioeconómicas, políticas, culturales 
y tecnológicas en la región. Este esfuerzo refleja 
la convicción de que garantizar los derechos de la 
juventud, es fundamental para el desarrollo regional 
y el bienestar de la sociedad iberoamericana.
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• Ley 1346 de 2009, por medio de la cual 
se aprueba la Convención sobre los Derechos de 
las personas con Discapacidad, adoptada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 13 de 
diciembre de 2006. 

En el marco de las resoluciones de la Organización 
de las Naciones Unidas, se resaltan las siguientes, 
que contemplan Directrices sobre las modalidades 
alternativas de cuidado de los niños y jóvenes:

• Resolución A/RES/64/142: La Organización 
de las Naciones Unidas aprobó el 24 de 
febrero de 2010, las Directrices sobre 
las modalidades alternativas de cuidado 
de los niños por medio de Resolución A/
RES/64/142, en la cual se señaló que debe 
ser un objetivo principal de las agencias 
y centros, la preparación de los niños 
para asumir la independencia e integrarse 
plenamente a la comunidad, considerando 
las circunstancias particulares de cada uno 
y la importancia de su participación en la 
planificación de su reinserción social.

En la Resolución mencionada se señalan una serie 
de directrices o pautas adecuadas que los Estados 
deben implementar y que orientan la política y 
práctica, con el fin de promover la aplicación de 
los instrumentos internacionales que propenden por 
la protección y el bienestar de los niños privados 
del cuidado parental o en peligro de encontrarse 
en esas situaciones. En la temática de reinserción 
social (como lo denomina la ONU) y la preparación 
de los niños para la independencia, se señalan las 
siguientes directrices:

- Asignación a cada niño de un especialista 
que facilite el proceso de independencia.

- La reinserción social debe iniciar su 
preparación lo antes posible en el entorno 
de acogida y mucho antes de que el niño lo 
abandone.

- Deben ofrecerse oportunidades de educación 
y formación profesional continua.

- Debe ofrecerse el acceso a los servicios 
sociales, jurídicos, de salud y asistencia 
financiera adecuada durante el periodo de 
reinserción social.

• Resolución A/RES/74/133: La Asamblea 
General de la Organización de las Naciones 
Unidas, el 18 de diciembre de 2019 aprobó la 
Resolución A/RES/74/133, por medio de la 
cual evidenció la necesidad de asegurar que 
los jóvenes que salen del Sistema de cuidado 
alternativo reciban apoyo apropiado para 
preparar la transición a la vida independiente, 
incluido el apoyo para acceder al empleo, a 
la educación, la capacitación, la vivienda y el 
apoyo psicológico. 

Por medio de esta Resolución, la ONU instó 
a todos los Estados a que respeten, protejan y 
promuevan los derechos de los niños a expresarse 
libremente y su derecho a ser escuchados, teniendo 

en cuenta además la importancia de dar participación 
a las organizaciones que los representan y a las 
iniciativas impulsadas por los propios niños.

7. Consideraciones de los ponentes
La importancia de esta iniciativa radica en 

institucionalizar y articular las acciones que ha 
venido desarrollando el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) y otras entidades, para 
atender de forma integral a los jóvenes que egresan del 
Sistema de Protección y aquellos que se encuentran 
próximos a egresar, con el fin de que puedan realizar 
sus proyectos de vida de manera digna, superen su 
condición de vulnerabilidad, no caigan en ciclos de 
violencia y transiten adecuadamente hacia la vida 
autónoma e independiente.

Algunas de las acciones más importantes que ha 
realizado el Instituto se han centrado en los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes que hacen parte 
del Proceso Administrativo de Restablecimiento 
de Derechos (PARD) y de aquellos que se 
encuentran bajo el Sistema de Responsabilidad 
para Adolescentes (SRPA). La Dirección de 
Protección del ICBF ha formulado el Lineamiento 
de atención para el desarrollo y fortalecimiento 
de los proyectos de vida, de los niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes atendidos en los servicios de 
protección del ICBF6. Dicho lineamiento contiene 
una línea metodológica y describe el modelo de 
atención para el desarrollo y fortalecimiento de 
los proyectos de vida y la autonomía de los niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes, desde los 6 años en 
adelante. También, como se recalca con anterioridad 
existe el Programa Sueños y las casas universitarias 
que son componentes claves para que los jóvenes 
tengan acceso a oportunidades para la satisfacción 
de sus derechos.

Sin embargo, las acciones referidas no son 
exclusivas para los jóvenes que egresan del 
Sistema y otras entidades estatales no han realizado 
acciones puntuales para esta población, por lo 
que es importante concebir que exista una norma 
que los acoja y defina una estrategia integral de 
atención. La vida de los jóvenes que son objeto de 
esta iniciativa se ha desarrollado en un contexto de 
violencia y abandono, por lo que representa un reto 
a cargo del Estado, no desligarse de sus vidas una 
vez cumplen la mayoría de edad. Es imperante un 
acompañamiento más cercano por parte de todas las 
instituciones, pues muchos de los jóvenes afirman 
no sentirse lo suficientemente preparados para dar el 
paso a una vida autónoma e independiente.

8.	 Impacto	fiscal
El cumplimiento de las metas y la ejecución de las 

medidas establecidas en el Proyecto de Ley se hará 
en el marco de las competencias constitucionales 

6 Aprobado mediante Resolución número 5110 de 25 de 
septiembre de 2020. Disponible en: https://www.icbf.gov.
co/system/files/procesos/lm20.p_lineamiento_de_aten-
cion_para_el_desarrollo_y_fortalecimiento_de_los_pro-
yectos_de_vida_de_nnaj_atendidos_en_los_servicios_
de_proteccion_del_icbf_v3.pdf.
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y legales de las entidades involucradas y 
en concordancia con las disponibilidades 
presupuestales, el Marco Fiscal de Mediano Plazo y 
el Marco de Gasto de Mediano Plazo. 

El artículo 7°, de la Ley 819, de 2003, por la 
cual se dictan normas orgánicas en materia de 
presupuesto, responsabilidad y transparencia fiscal 
y se dictan otras disposiciones, determina que en 
la exposición de motivos y en las ponencias de los 
proyectos de ley se debe hacer explícito el costo 
fiscal que se genera por el gasto ordenado o por el 
otorgamiento de beneficios tributarios, que debe ser 
compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
al mismo tiempo que debe señalar la fuente de 
financiación de dicho costo. 

Ahora bien, en cumplimiento a la disposición 
referida, se deja de manifiesto que el gasto de 
que tratan algunos artículos no se impone u 
ordena, sino que se autoriza, para que el Gobierno 
incorpore dentro del Presupuesto General de la 
Nación y/o impulse a través del Sistema Nacional 
de Cofinanciación las apropiaciones requeridas 
para dar cumplimiento a lo allí estipulado. Frente 
a este acápite es importante manifestar que la 
Corte Constitucional le ha reconocido al Congreso 
de la República la facultad que tiene para aprobar 
proyectos de ley que comporten gasto público, 
siempre y cuando no se imponga su ejecución, sino 
que se faculte al Gobierno para incluir las partidas 
correspondientes en el Presupuesto General de la 
Nación.

Por consiguiente, para continuar con el trámite 
legislativo, es pertinente tener a consideración la 
siguiente jurisprudencia7 de la Corte Constitucional: 

“Las obligaciones previstas en el artículo 7º 
de la Ley 819/03 constituyen un parámetro de 
racionalidad legislativa, que está encaminado a 
cumplir propósitos constitucionalmente valiosos, 
entre ellos el orden de las finanzas públicas, la 
estabilidad macroeconómica y la aplicación efectiva 
de las leyes. Esto último, en tanto un estudio previo 
de la compatibilidad entre el contenido del proyecto 
de ley y las proyecciones de la política económica, 
disminuye el margen de incertidumbre respecto de 
la ejecución material de las previsiones legislativas. 
El mandato de adecuación entre la justificación de 
los proyectos de ley y la planeación de la política 
económica; empero, no puede comprenderse como 
un requisito de trámite para la aprobación de las 
iniciativas legislativas, cuyo cumplimiento recaiga 
exclusivamente en el Congreso. Ello en tanto (i) el 
Congreso carece de las instancias de evaluación 
técnica para determinar el impacto fiscal de 
cada proyecto, la determinación de las fuentes 
adicionales de financiación y la compatibilidad con 
el marco fiscal de mediano plazo; y (ii) aceptar una 
interpretación de esta naturaleza constituiría una 
carga irrazonable para el Legislador y otorgaría un 
poder correlativo de veto al Ejecutivo, a través del 

7 Corte Constitucional. Sentencia C-866 del 3 de noviembre 
de 2010. M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub.

Ministerio de Hacienda, respecto de la competencia 
del Congreso para hacer las leyes. Un poder de este 
carácter, que involucra una barrera en la función 
constitucional de producción normativa, se muestra 
incompatible con el balance entre los poderes públicos y 
el principio democrático. Si se considera dicho mandato 
como un mecanismo de racionalidad legislativa, su 
cumplimiento corresponde inicialmente al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, una vez el Congreso 
ha valorado, mediante las herramientas que tiene a su 
alcance, la compatibilidad entre los gastos que genera 
la iniciativa legislativa y las proyecciones de la política 
económica trazada por el Gobierno. Así, si el Ejecutivo 
considera que las cámaras han efectuado un análisis de 
impacto fiscal erróneo, corresponde al citado Ministerio 
el deber de concurrir al procedimiento legislativo, en 
aras de ilustrar al Congreso sobre las consecuencias 
económicas del proyecto. El artículo 7º de la Ley 819 
de 2003 no puede interpretarse de modo tal que la falta 
de concurrencia del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público dentro del proceso legislativo afecte la validez 
constitucional del trámite respectivo. 

Es relevante mencionar que la Corte Constitucional, 
en Sentencia C-911 de 2007, señala que el impacto fiscal 
de las normas no puede convertirse en óbice, para que 
las corporaciones públicas ejerzan su función legislativa 
y normativa. 

“En la realidad, aceptar que las condiciones 
establecidas en el artículo 7° de la Ley 819 de 2003 
constituyen un requisito de trámite que le incumbe 
cumplir única y exclusivamente al Congreso reduce 
desproporcionadamente la capacidad de iniciativa 
legislativa que reside en el Congreso de la República, 
con lo cual se vulnera el principio de separación de 
las Ramas del Poder Público, en la medida en que se 
lesiona seriamente la autonomía del Legislativo. 

Precisamente, los obstáculos casi insuperables que 
se generarían para la actividad legislativa del Congreso 
de la República conducirían a concederle una forma 
de poder de veto al Ministro de Hacienda sobre las 
iniciativas de ley en el Parlamento. 

Es decir, el mencionado artículo debe interpretarse 
en el sentido de que su fin es obtener que las leyes que se 
dicten tengan en cuenta las realidades macroeconómicas, 
pero sin crear barreras insalvables en el ejercicio de la 
función legislativa ni crear un poder de veto legislativo 
en cabeza del Ministro de Hacienda”.

Así mismo, en la Sentencia C-411 de 2009 de la 
Corte Constitucional, el análisis del impacto fiscal de las 
normas, en el cuerpo del proyecto de ley, no es requisito 
sine qua non para su trámite legislativo, ni debe ser una 
barrera para que el Congreso ejerza sus funciones, ni 
crea un poder de veto legislativo en cabeza del Ministro 
de Hacienda; es más, hacer el análisis del impacto fiscal 
no recae únicamente en el legislador, sobre este punto ha 
establecido su análisis de la siguiente manera: 

“(…) el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
7° de la Ley 819 de 2003 corresponde al Congreso, 
pero principalmente al ministro de Hacienda y Crédito 
Público, en tanto que “es el que cuenta con los datos, 
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los equipos de funcionarios y la experticia en materia 
económica (...)”.

Con base en lo anterior, hemos solicitado de manera 
formal una mesa técnica al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, para revisar los puntos que según 
esta entidad puedan generar un impacto fiscal y lograr 
establecer que la actividad legislativa esté dentro de los 
parámetros constitucionales y legales de disciplina fiscal 
y presupuestal vigente.

9.	 Relación	de	posibles	conflictos	de	interés
Según lo establecido en el artículo 3° de la Ley 

2003 de 2019, corresponde al autor del proyecto y el 
Ponente de un Proyecto de Ley enunciar las posibles 
circunstancias en las que se podría incurrir en conflicto 
de interés por parte de los Congresistas que participen 
de la discusión y votación del Proyecto de Ley. En ese 
sentido, señala el artículo 1º de la Ley 2003 de 2019, lo 
siguiente: 

“ARTÍCULO 1°. El artículo 286 de la Ley 5ª de 
1992 quedará así: 

ARTÍCULO 286. Régimen de conflicto de interés 
de los Congresistas. Todos los Congresistas deberán 
declarar los conflictos de intereses que pudieran surgir 
en ejercicio de sus funciones. Se entiende como conflicto 
de interés una situación donde la discusión o votación 
de un proyecto de ley o acto legislativo o artículo, pueda 
resultar en un beneficio particular, actual y directo a 
favor del Congresista. 

a) Beneficio particular: aquel que otorga 
un privilegio o genera ganancias o crea 

indemnizaciones económicas o elimina 
obligaciones a favor del Congresista de las que 
no gozan el resto de los ciudadanos. Modifique 
normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las 
que se encuentre formalmente vinculado.

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se 
configura en las circunstancias presentes y 
existentes al momento en el que el Congresista 
participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del Congresista, de su 
cónyuge, compañero o compañera permanente, 
o parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad o primero 
civil”. 

Atendiendo el anterior apartado legal, se considera 
que en el caso de este Proyecto de Ley no existen 
circunstancias que eventualmente puedan generar 
un conflicto de interés por parte de los Congresistas 
que participen en el debate y votación. Lo anterior, 
entendiendo el carácter general de lo propuesto en la 
iniciativa legislativa.

Es menester señalar que la descripción de los 
posibles conflictos de interés que se puedan presentar 
frente al trámite o votación del presente Proyecto de 
Ley, conforme a lo dispuesto en el artículo 291 de la 
Ley 5ª de 1992 modificado por la Ley 2003 de 2019, no 
exime al Congresista de identificar causales adicionales 
en las que pueda estar incurso.

10.	 Pliego	de	modificaciones
Texto aprobado en primer debate en 

Cámara
Texto propuesto para Segundo 

debate en Cámara Comentarios

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
456 DE 2024 CÁMARA - 81 DE 
2023 SENADO

“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CREA EL PROGRAMA NACIONAL 
DE ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL 
AL EGRESADO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DEL ICBF, SE FOR-
TALECE LA OFERTA ESTATAL, LAS 
REDES DE APOYO Y SE ORIENTAN 
ACCIONES EN PROCURA DE SU 
DESARROLLO INTEGRAL - LEY HI-
JOS DEL ESTADO”

PROYECTO DE LEY NÚMERO 
456 DE 2024 CÁMARA - 81 DE 
2023 SENADO

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
CREA EL PROGRAMA NACIONAL 
DE ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL 
AL EGRESADO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DEL ICBF, SE FOR-
TALECE LA OFERTA ESTATAL, LAS 
REDES DE APOYO Y SE ORIENTAN 
ACCIONES EN PROCURA DE SU 
DESARROLLO INTEGRAL - LEY HI-
JOS DEL ESTADO

Sin modificaciones.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Sin modificaciones.

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene como objeto crear el Programa 
Nacional de Acompañamiento Integral 
al Egresado del Sistema de Protección 
del ICBF, fortalecer la oferta estatal, las 
redes de apoyo y orientar acciones que 
procuren el desarrollo integral de los jó-
venes egresados o próximos a egresar del 
Sistema de Protección del Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
que no cuentan con redes de apoyo, 
con el fin de garantizar sus derechos, 
asegurar su efectiva inclusión social

Artículo 1°. Objeto. La presente ley 
tiene como objeto crear el Programa 
Nacional de Acompañamiento Integral 
al Egresado del Sistema de Protección 
del ICBF, fortalecer la oferta estatal, las 
redes de apoyo y orientar acciones que 
procuren el desarrollo integral de los jó-
venes egresados o próximos a egresar del 
Sistema de Protección del Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 
que no cuentan con redes de apoyo, 
con el fin de garantizar sus derechos, 
asegurar su efectiva inclusión social

Sin modificaciones.
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Texto aprobado en primer debate en 
Cámara

Texto propuesto para Segundo 
debate en Cámara Comentarios

y dotarlos de herramientas y habilida-
des que les permitan el desarrollo de 
sus capacidades humanas, de su pro-
yecto de vida y la adecuada transición 
hacia una vida digna, autónoma, inde-
pendiente y de productividad social y 
económica, bajo el marco del principio 
de corresponsabilidad que rige el Sis-
tema Nacional de Bienestar Familiar 
en articulación con los otros Sistemas 
con competencias relacionadas.

y dotarlos de herramientas y habilida-
des que les permitan el desarrollo de 
sus capacidades humanas, de su pro-
yecto de vida y la adecuada transición 
hacia una vida digna, autónoma, inde-
pendiente y de productividad social y 
económica, bajo el marco del principio 
de corresponsabilidad que rige el Sis-
tema Nacional de Bienestar Familiar 
en articulación con los otros Sistemas 
con competencias relacionadas.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La 
presente ley será de aplicación para:

1. Los jóvenes que alcanzaron la ma-
yoría de edad mientras se encontraban 
bajo protección del ICBF, cuya ubica-
ción en un medio familiar no fue posi-
ble, hasta los 28 años.

2. Los adolescentes y jóvenes próxi-
mos a egresar del Sistema de Protec-
ción, que cuentan con declaratoria de 
adoptabilidad y que no han sido ubica-
dos en un medio familiar, sin descono-
cer los beneficios con los que cuentan 
quienes hacen parte de algún programa 
del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar o que han sido beneficiados 
con alguna priorización de la oferta 
estatal. 

3.Las personas mayores de 18 años 
con discapacidad con mayor depen-
dencia funcional y restricción en la 
participación que requieren apoyos ex-
tensos o generalizados que continúan 
bajo protección del ICBF.

El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, estará facultado para ampliar 
la edad de los jóvenes que pueden ser 
beneficiados con esta ley, de acuerdo a 
los requisitos definidos por la misma 
entidad.

Parágrafo. Los jóvenes señalados en 
el presente artículo podrán de manera 
libre y voluntaria acogerse o no a lo 
que se establezca por medio de esta 
ley, sin que ello implique en ningún 
caso la pérdida de su derecho, salvo 
por lo estipulado en el parágrafo del 
artículo 9 del Título III de la presente 
ley.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La 
presente ley será de aplicación para:

1. Los jóvenes que alcanzaron la ma-
yoría de edad mientras se encontraban 
bajo protección del ICBF, cuya ubica-
ción en un medio familiar no fue posi-
ble, hasta los 28 años.

2. Los adolescentes y jóvenes próxi-
mos a egresar del Sistema de Protec-
ción, que cuentan con declaratoria de 
adoptabilidad y que no han sido ubica-
dos en un medio familiar, sin descono-
cer los beneficios con los que cuentan 
quienes hacen parte de algún programa 
del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar o que han sido beneficiados 
con alguna priorización de la oferta 
estatal. 

3.Las personas mayores de 18 años 
con discapacidad con mayor depen-
dencia funcional y restricción en la 
participación que requieren apoyos ex-
tensos o generalizados que continúan 
bajo protección del ICBF y que según 
reglamentación del Instituto podrán 
acceder al programa bajo ciertas 
condiciones.

El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, estará facultado para ampliar 
la edad de los beneficiarios	de jóvenes 
que pueden ser beneficiados con esta 
ley, de acuerdo a los requisitos defini-
dos por la misma entidad.

Parágrafo. Los jóvenes señalados en 
el presente artículo podrán de manera 
libre y voluntaria acogerse o no a lo 
que se establezca por medio de esta 
ley, sin que ello implique en ningún 
caso la pérdida de su derecho, salvo 
por lo estipulado en el parágrafo del 
artículo 9 del Título III de la presente 
ley.

Artículo 3°. Principios. La presente 
ley está regida por los principios esta-
blecidos en la Constitución Política y 
en la Ley Estatutaria 1622 de 2013 o 
la norma que haga sus veces, así como 
por los siguientes principios: inclusión 
social, respeto, accesibilidad y protec-
ción integral.

Artículo 3°. Principios. La presente 
ley está regida por los principios esta-
blecidos en la Constitución Política y 
en la Ley Estatutaria 1622 de 2013 o 
la norma que haga sus veces, así como 
por los siguientes principios: inclusión 
social, respeto, accesibilidad y protec-
ción integral.

Sin modificaciones.
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Texto aprobado en primer debate en 
Cámara

Texto propuesto para Segundo 
debate en Cámara Comentarios

Artículo 4°. Enfoques. La presente 
Ley está regida de manera transversal 
por el enfoque diferencial, de derechos 
humanos, de curso de vida y de terri-
torialidad.

Artículo 4°. Enfoques. La presente 
Ley está regida de manera transversal 
por el enfoque diferencial, de derechos 
humanos, de curso de vida y de terri-
torialidad.

Sin modificaciones.

Artículo 5°. Definiciones. Para efec-
tos de la presente ley se deberán tener 
en cuenta las siguientes definiciones:
Joven egresado del Sistema de Protec-
ción del ICBF: Es toda persona natu-
ral, entre 18 y 28 años, que alcanzó la 
mayoría de edad mientras se encon-
traba bajo el cuidado y protección del 
Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar con o sin declaratoria de adop-
tabilidad.

Cuidado parental: Comportamientos 
de protección, cuidado y sustento, 
que le ofrecen los padres a sus hijos, o 
quienes detenten la custodia y cuidado 
personal de un niño, niña o adolescen-
te o tutores tendientes a satisfacer sus 
necesidades desde la infancia e incluso 
aún después de cumplir la mayoría de 
edad.
Proceso Administrativo de Restable-
cimiento de Derechos: Es un proceso 
creado por la Ley 1098 de 2006 - Có-
digo de la Infancia y la Adolescencia 
como un instrumento para garantizar 
el ejercicio efectivo y reconocimiento 
prevalente de los derechos de los ni-
ños, niñas y adolescentes, ante su inob-
servancia, amenaza o vulneración.
Redes de apoyo de los egresados: Se 
encuentra conformada por individuos 
o grupos, a nivel institucional o comu-
nitario, que acompañan a nivel social, 
emocional, económico, académico, es-
piritual y permiten fortalecer los pro-
cesos de transición y proyecto de vida 
autónoma, independiente y digna de la 
población objeto de esta ley.

Artículo 5°. Definiciones. Para efec-
tos de la presente ley se deberán tener 
en cuenta las siguientes definiciones:
Egresado del Sistema de Protección 
del ICBF: Es toda persona natu-
ral, que alcanzó la mayoría de edad 
mientras se encontraba bajo el cui-
dado y protección del Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar con 
o sin declaratoria de adoptabilidad.
Joven egresado del Sistema de Protec-
ción del ICBF: Es toda persona natu-
ral, entre 18 y 28 años, que alcanzó la 
mayoría de edad mientras se encon-
traba bajo el cuidado y protección del 
Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar con o sin declaratoria de adop-
tabilidad.
Cuidado parental: Comportamientos 
de protección, cuidado y sustento, 
que le ofrecen los padres a sus hijos, o 
quienes detenten la custodia y cuidado 
personal de un niño, niña o adolescen-
te o tutores tendientes a satisfacer sus 
necesidades desde la infancia e incluso 
aún después de cumplir la mayoría de 
edad.
Proceso Administrativo de Restable-
cimiento de Derechos: Es un proceso 
creado por la Ley 1098 de 2006 - Có-
digo de la Infancia y la Adolescencia 
como un instrumento para garantizar 
el ejercicio efectivo y reconocimiento 
prevalente de los derechos de los ni-
ños, niñas y adolescentes, ante su inob-
servancia, amenaza o vulneración.
Redes de apoyo de los egresados: Se 
encuentra conformada por individuos 
o grupos, a nivel institucional o comu-
nitario, que acompañan a nivel social, 
emocional, económico, académico, es-
piritual y permiten fortalecer los pro-
cesos de transición y proyecto de vida 
autónoma, independiente y digna de la 
población objeto de esta ley.

Se incluye la definición de egresado 
del Sistema de Protección del ICBF 
por solicitud de los egresados del Ins-
tituto.

TÍTULO II
FORTALECIMIENTO DEL SISTE-
MA NACIONAL DE BIENESTAR 
FAMILIAR

TÍTULO II
FORTALECIMIENTO DEL SISTE-
MA NACIONAL DE BIENESTAR 
FAMILIAR

Sin modificaciones.

Artículo 6°. Adiciónese el numeral 23 
al artículo 21 de la Ley 7ª de 1979, el 
cual quedará así:

Artículo 21. El Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar tendrá las si-
guientes funciones:

(...)

Artículo 6°. Adiciónese el numeral 23 
al artículo 21 de la Ley 7ª de 1979, el 
cual quedará así:

Artículo 21. El Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar tendrá las si-
guientes funciones:

(...)

Sin modificaciones.
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debate en Cámara Comentarios

23. Acompañar y realizar seguimiento 
a los jóvenes de 18 a 28 años que no 
cuenten con redes de apoyo, egresados 
del Sistema de Protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, en 
la realización de su proyecto de vida, 
por medio del desarrollo del Programa 
de Acompañamiento Integral al Egre-
sado, y el establecimiento e implemen-
tación de lineamientos, programas y 
estrategias que garanticen el ejercicio 
pleno de sus derechos, aseguren su 
efectiva inclusión social, y permitan el 
desarrollo integral de sus capacidades 
humanas.

(...)

23. Acompañar y realizar seguimiento 
a los jóvenes de 18 a 28 años que no 
cuenten con redes de apoyo, egresados 
del Sistema de Protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, en 
la realización de su proyecto de vida, 
por medio del desarrollo del Programa 
de Acompañamiento Integral al Egre-
sado, y el establecimiento e implemen-
tación de lineamientos, programas y 
estrategias que garanticen el ejercicio 
pleno de sus derechos, aseguren su 
efectiva inclusión social, y permitan el 
desarrollo integral de sus capacidades 
humanas.

(...)

Artículo 7°. Adiciónese el parágra-
fo 2° al artículo 11 de la Ley 1098 de 
2006, el cual quedará así:

Artículo 11. Exigibilidad de los dere-
chos. Salvo las normas procesales so-
bre legitimidad en la causa para incoar 
las acciones judiciales o procedimien-
tos administrativos a favor de los me-
nores de edad, cualquier persona pue-
de exigir de la autoridad competente el 
cumplimiento y el restablecimiento de 
los derechos de los niños, las niñas y 
los adolescentes.

El Estado en cabeza de todos y cada 
uno de sus agentes tiene la responsa-
bilidad inexcusable de actuar oportu-
namente para garantizar la realización, 
protección y el restablecimiento de los 
derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes.

Parágrafo 1°. El Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar, como ente 
coordinador del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, mantendrá todas 
las funciones que hoy tiene (Ley 75/68 
y Ley 7o/79) y definirá los lineamien-
tos técnicos que las entidades deben 
cumplir para garantizar los derechos 
de los niños, las niñas y los adolescen-
tes, y para asegurar su restablecimien-
to. Así mismo coadyuvará a los entes 
nacionales, departamentales, distrita-
les y municipales en la ejecución de 
sus políticas públicas, sin perjuicio de 
las competencias y funciones constitu-
cionales y legales propias de cada una 
de ellas.

Artículo 7°. Adiciónese el parágra-
fo 2° al artículo 11 de la Ley 1098 de 
2006, el cual quedará así:

Artículo 11. Exigibilidad de los dere-
chos. Salvo las normas procesales so-
bre legitimidad en la causa para incoar 
las acciones judiciales o procedimien-
tos administrativos a favor de los me-
nores de edad, cualquier persona pue-
de exigir de la autoridad competente el 
cumplimiento y el restablecimiento de 
los derechos de los niños, las niñas y 
los adolescentes.

El Estado en cabeza de todos y cada 
uno de sus agentes tiene la responsa-
bilidad inexcusable de actuar oportu-
namente para garantizar la realización, 
protección y el restablecimiento de los 
derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes.

Parágrafo 1°. El Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar, como ente 
coordinador del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, mantendrá todas 
las funciones que hoy tiene en la nor-
matividad vigente (Ley 75/68 y Ley 
7o/79) y definirá los lineamientos téc-
nicos que las entidades deben cumplir 
para garantizar los derechos de los 
niños, las niñas y los adolescentes, y 
para asegurar su restablecimiento. Así 
mismo coadyuvará a los entes nacio-
nales, departamentales, distritales y 
municipales en la ejecución de sus 
políticas públicas, sin perjuicio de las 
competencias y funciones constitucio-
nales y legales propias de cada una de 
ellas.

Se hace una modificación de forma.
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Parágrafo 2°. En la definición de los 
lineamientos podrán participar orga-
nizaciones internacionales, no guber-
namentales, de la sociedad civil, las 
asociaciones y redes de jóvenes egre-
sados del Sistema de Protección y la 
academia, a fin de definir manuales 
operativos con estándares de supervi-
sión acordes con el contexto real de 
esta población, enfocados en garanti-
zar la calidad permanente, y con plena 
cobertura de los programas para los 
jóvenes que hacen parte del Sistema de 
Protección del ICBF y que egresaron 
del mismo.

Parágrafo 2°. En la definición de los 
lineamientos podrán participar orga-
nizaciones internacionales, no guber-
namentales, de la sociedad civil, las 
asociaciones y redes de jóvenes egre-
sados del Sistema de Protección y la 
academia, a fin de definir manuales 
operativos con estándares de supervi-
sión acordes con el contexto real de 
esta población, enfocados en garanti-
zar la calidad permanente, y con plena 
cobertura de los programas para los 
jóvenes que hacen parte del Sistema de 
Protección del ICBF y que egresaron 
del mismo.

TÍTULO III

PROGRAMA NACIONAL DE 
ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL 
AL EGRESADO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DEL ICBF

TÍTULO III

PROGRAMA NACIONAL DE 
ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL 
AL EGRESADO DEL SISTEMA DE 
PROTECCIÓN DEL ICBF

Sin modificaciones.

Artículo 8°. Programa Nacional de 
Acompañamiento Integral al Egre-
sado del Sistema de Protección del 
ICBF. El Gobierno nacional, en cabe-
za del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, formulará, coordinará 
e implementará, en los siguientes die-
ciocho (18) meses contados a partir de 
la vigencia de la presente ley, el Pro-
grama Nacional de Acompañamiento 
Integral al Egresado del Sistema de 
Protección del ICBF, el cual tendrá 
como fin garantizar a la población ob-
jeto de la presente ley, el ejercicio ple-
no de sus derechos, el aseguramiento 
de la efectiva inclusión social en todos 
los ámbitos de la vida, la generación 
de las condiciones para el desarrollo 
integral de sus capacidades humanas y 
su proyecto de vida y la no repetición 
de las amenazas y vulneraciones a sus 
derechos.

El Programa Nacional de Acompaña-
miento Integral consistirá en la crea-
ción de las Unidades de Acompaña-
miento al Egresado, las cuales estarán 
conformadas por referentes que acom-
pañarán a los jóvenes en el fortaleci-
miento de su vida autónoma e indepen-
diente y en el desarrollo de su proyecto 
de vida digna, para lo cual se deberán 
tener en cuenta las condiciones obliga-
torias preparativas para la vida autó-
noma e independiente definidas en el 
artículo 9° de la presente ley.

Artículo 8°. Programa Nacional de 
Acompañamiento Integral al Egre-
sado del Sistema de Protección del 
ICBF. El Gobierno nacional, en cabe-
za del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar, formulará, coordina-
rá e implementará, en los siguientes 
veinticuatro dieciocho (18 24) meses 
contados a partir de la vigencia de la 
presente ley, el Programa Nacional de 
Acompañamiento Integral al Egresado 
del Sistema de Protección del ICBF, 
el cual tendrá como fin garantizar a la 
población objeto de la presente ley, el 
ejercicio pleno de sus derechos, el ase-
guramiento de la efectiva inclusión so-
cial en todos los ámbitos de la vida, la 
generación de las condiciones para el 
desarrollo integral de sus capacidades 
humanas y su proyecto de vida y la no 
repetición de las amenazas y vulnera-
ciones a sus derechos.

El Programa Nacional de Acompaña-
miento Integral consistirá en la adap-
tación de las iniciativas y estrate-
gias que el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar tiene para crear  
creación de las Unidades de Acom-
pañamiento al Egresado, las cuales 
estarán conformadas por referentes 
que acompañarán a los jóvenes en el 
fortalecimiento de su vida autónoma e 
independiente y en el desarrollo de su 
proyecto de vida digna, para lo cual se 
deberán tener en cuenta las condicio-
nes obligatorias preparativas para la 
vida autónoma e independiente defini-
das en el artículo 9° de la presente ley.

Se amplía el plazo para realizar el 
programa a 24 meses por solicitud del 
ICBF.

Se adecua en qué consistirá el Progra-
ma Nacional de Acompañamiento In-
tegral al Egresado.
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Parágrafo. Para el desarrollo de este 
programa se vinculará a las entidades y 
agentes del Sistema Nacional de Bien-
estar Familiar y se podrán fortalecer 
y adaptar los programas, estrategias e 
iniciativas que el Gobierno nacional, 
el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y demás entidades que hacen 
parte del Sistema tengan en marcha al 
momento de la entrada en vigencia de 
la presente ley. 

Parágrafo. Para el desarrollo de este 
programa se vinculará a las entidades y 
agentes del Sistema Nacional de Bien-
estar Familiar y se podrán fortalecer 
y adaptar los programas, estrategias e 
iniciativas que el Gobierno nacional, 
el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y demás entidades que hacen 
parte del Sistema tengan en marcha al 
momento de la entrada en vigencia de 
la presente ley. 

Artículo 9°. Condiciones obligatorias 
preparativas para la vida autónoma e 
independiente. El Programa Nacional 
de Acompañamiento Integral al Egresa-
do del Sistema de Protección del ICBF y 
su implementación territorial, debe tener 
en cuenta las siguientes condiciones:

1. Desarrollo de competencias socioe-
mocionales: Establecimiento de accio-
nes de autocuidado, autoconciencia, 
inteligencia emocional, formación en 
ética y valores, libertad religiosa y con-
ciencia social. Promoción de formas pa-
cíficas de relacionamiento y resolución 
de conflictos.

2.Desarrollo de competencias en salud 
y bienestar: Generación de procesos 
participativos e integrales de acceso 
a los servicios y tecnologías en salud, 
promoción de la salud, autocuidado, 
salud sexual y reproductiva, prevención 
de enfermedades de transmisión sexual, 
salud mental, hábitos alimenticios sa-
nos, participación en actividades físi-
cas, recreativas y deportivas y atención 
oportuna y prevención en consumo de 
sustancias psicoactivas.

3. Desarrollo de proyecto de vida digno: 
Formulación del proyecto de vida de los 
jóvenes y establecimiento de una hoja 
de ruta a corto, mediano y largo plazo 
considerando el contexto, los deseos, 
las necesidades y las capacidades de las 
juventudes. Generación de un proceso 
intersectorial para apoyar en la conse-
cución de la libreta militar y orientación 
e incentivos para quienes deseen hacer 
carrera dentro de la Fuerza Pública de 
manera voluntaria. Brindar orientación 
vocacional y ocupacional. Gestión de 
espacios de participación ciudadana.

Artículo 9°. Condiciones obligatorias 
preparativas para la vida autónoma e 
independiente. El Programa Nacional 
de Acompañamiento Integral al Egresa-
do del Sistema de Protección del ICBF y 
su implementación territorial, debe tener 
en cuenta las siguientes condiciones:

1.Fortalecimiento Desarrollo de com-
petencias socioemocionales: Estable-
cimiento de acciones de autocuidado, 
autoconciencia, inteligencia emocional, 
formación en ética y valores, libertad 
religiosa y conciencia social. Promo-
ción de formas pacíficas de relaciona-
miento y resolución de conflictos.

2.Desarrollo Fortalecimiento de com-
petencias en salud y bienestar: Ge-
neración de procesos participativos e 
integrales de acceso a los servicios y 
tecnologías en salud, promoción de 
la salud, autocuidado, salud sexual 
y reproductiva, prevención de enfer-
medades de transmisión sexual, salud 
mental, hábitos alimenticios sanos, par-
ticipación en actividades físicas, recrea-
tivas y deportivas y atención oportuna 
y prevención en consumo de sustancias 
psicoactivas.

3. Desarrollo Fortalecimiento de pro-
yecto de vida digno: Formulación del 
proyecto de vida de los jóvenes y esta-
blecimiento de una hoja de ruta a corto, 
mediano y largo plazo considerando el 
contexto, los deseos, las necesidades y 
las capacidades de las juventudes. Ge-
neración de un proceso intersectorial 
para apoyar en la consecución de la li-
breta militar y orientación e incentivos 
para quienes deseen hacer carrera den-
tro de la Fuerza Pública de manera vo-
luntaria. Brindar orientación vocacional 
y ocupacional. Gestión de espacios de 
participación ciudadana.

Se modifican los numerales 4 y 5 según 
concepto de Mintrabajo, con el fin de 
que se contemplen otras vías de cua-
lificación en específico para el trabajo 
como mecanismo para la generación 
de capacidades de los beneficiarios de 
la ley.

Se modifica la palabra desarrollo por 
fortalecimiento, por solicitud del ICBF.

4. Desarrollo educativo: Promover el 
acceso y permanencia en las Institucio-
nes de Educación Superior y el Sena, 
en el marco de su autonomía. Acom-
pañamiento al ingreso o reingreso al 
Sistema escolar a los jóvenes que no 
han culminado su educación secundaria 
o media. Generación de una estrategia 
de tutorías académicas para nivelación 
académica y acompañamiento en el 
proceso educativo en el colegio y 
en la educación superior. Gestión 
al acceso a un preuniversitario.

4. Desarrollo educativo Fortalecimien-
to	de	la	cualificación: Promover el ac-
ceso y permanencia en las Instituciones 
de Educación Superior y el Sena, en el 
marco de su autonomía. Acompaña-
miento al ingreso o reingreso al Sistema 
escolar a los jóvenes que no han culmi-
nado su educación secundaria o media. 
Generación Implementación de una 
estrategia de tutorías académicas para 
la nivelación académica y acompaña-
miento en los niveles de educación
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5. Desarrollo laboral y empresarial: Es-
tablecimiento de un proceso formativo 
en habilidades laborales y empresaria-
les, en emprendimiento y economía 
social; relaciones interpersonales y de 
manejo de herramientas ofimáticas con 
énfasis en las tecnologías de la infor-
mación y la comunicación, entre otras. 
Creación de un proceso de acompaña-
miento en orientación vocacional de 
artes y oficios. Acompañamiento a las 
ideas y procesos de negocio indivi-
duales y colectivos. Generación de un 
proceso para la aplicación de la ley del 
primer empleo (Ley 1429 de 2010) y 
la posterior vinculación de los jóvenes 
egresados, así como en coordinación 
con las entidades encargadas la armoni-
zación con la oferta pública en materia 
de turismo comunitario, emprendimien-
to y emprendimiento social.

preescolar, básica y media, así como 
el desarrollo de programas enmarca-
dos	en	las	tres	vías	de	cualificación	del	
Sistema	Nacional	de	Cualificaciones:	
Educativa, Subsistema de Formación 
para el Trabajo y Reconocimiento de 
Aprendizajes Previos.  el proceso edu-
cativo en el colegio y en la educación 
superior y. Gestión al acceso a progra-
mas preuniversitarios como mecanis-
mo de preparación para la educación 
superior. Promoción del acceso y la 
permanencia en las Instituciones de 
Educación Superior, el Sena - en el 
marco de su autonomía-, y demás 
instituciones oferentes de programas 
de	las	diferentes	vías	de	cualificación. 
un preuniversitario

5.Desarrollo Fortalecimiento laboral 
y empresarial: Establecimiento de un 
proceso formativo dentro del Subsis-
tema de Formación para el Trabajo y 
de capacitación laboral en habilidades 
laborales y empresariales, en empren-
dimiento y economía social; relaciones 
interpersonales y de manejo de herra-
mientas ofimáticas con énfasis en las 
tecnologías de la información y la co-
municación, entre otras. Creación de un 
proceso de acompañamiento en orien-
tación vocacional de artes y oficios. 
Acompañamiento a las ideas y procesos 
de negocio individuales y colectivos; 
además de participación en convoca-
torias de estímulos económicos para 
su iniciación o fortalecimiento. Ge-
neración de un proceso con el Sena, la 
agencia pública de empleo y las em-
presas para la aplicación de la ley del 
primer empleo (Ley 1429 de 2010) y 
la posterior vinculación de los jóvenes 
egresados, así como en coordinación 
con las entidades encargadas la armoni-
zación con la oferta pública en materia 
de turismo comunitario, emprendimien-
to y emprendimiento social.

6. Desarrollo de competencias para la 
vida: Establecimiento de talleres orien-
tados al aprendizaje de tareas de cuida-
do, apoyo en la búsqueda de vivienda, 
orientación en la ciudad y elaboración 
de hoja de vida. Creación de estrategias 
para el fomento de la educación finan-
ciera y hábitos financieros saludables.

Parágrafo. Los beneficiarios del pro-
grama deberán firmar un compromiso 
condicionado en el cual se estipule que 
deben participar de manera activa y res-
ponsable en el desarrollo del Programa 
de Acompañamiento Integral al Egresa-
do, lo contrario dará lugar a la pérdida 
del acceso a los servicios ofertados en 
dicho programa, salvo casos de fuerza 
mayor, caso fortuito o que escapen a la 
voluntad del beneficiario del programa.

6. Desarrollo Fortalecimiento de compe-
tencias para la vida: Establecimiento de ta-
lleres orientados al aprendizaje de tareas de 
cuidado, apoyo en la búsqueda de vivien-
da, orientación en la ciudad y elaboración 
de hoja de vida. Creación de estrategias 
para el fomento de la educación financiera 
y hábitos financieros saludables.

Parágrafo. Los beneficiarios del pro-
grama deberán firmar un compromiso 
condicionado en el cual se estipule que 
deben participar de manera activa y res-
ponsable en el desarrollo del Programa 
de Acompañamiento Integral al Egresa-
do, lo contrario dará lugar a la pérdida 
del acceso a los servicios ofertados en 
dicho programa, salvo casos de fuerza 
mayor, caso fortuito o que escapen a la 
voluntad del beneficiario del programa

Se modifican los numerales 4 y 5 según 
concepto de Mintrabajo, con el fin de 
que se contemplen otras vías de cua-
lificación en específico para el trabajo 
como mecanismo para la generación 
de capacidades de los beneficiarios de 
la ley.

Se modifica la palabra desarrollo por 
fortalecimiento, por solicitud del ICBF.
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Artículo 10. Unidades de Acompaña-
miento al Egresado. Para el desarrollo 
del Programa de Acompañamiento In-
tegral al Egresado, se crearán las Uni-
dades de Acompañamiento al Egresa-
do, a cargo de la Dirección General 
y las Regionales del Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar, las cuales 
se encargarán de la implementación y 
ejecución del programa y estarán con-
formadas por equipos interdisciplina-
rios de técnicos, tecnólogos y profe-
sionales denominados referentes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el Departamento Administra-
tivo de la Función Pública y demás en-
tidades competentes, propenderán por 
la asignación de recursos y gestiones 
necesarias para que el Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar realice las 
adecuaciones en la planta de personal, 
programas y proyectos, que permitan 
la implementación del Programa de 
Acompañamiento Integral al Egresa-
do.

Parágrafo. Para la creación de las 
unidades se podrán fortalecer y adap-
tar las direcciones, subdirecciones y 
equipos interdisciplinarios con los 
que cuenta el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y las demás entida-
des que conforman el Sistema Nacio-
nal de Bienestar Familiar.

Artículo 10. Unidades de Acompaña-
miento al Egresado. Para el desarrollo 
del Programa de Acompañamiento In-
tegral al Egresado, se crearán las Uni-
dades de Acompañamiento al Egresa-
do, a cargo de la Dirección General 
y las Regionales del Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar, las cuales 
se encargarán de la implementación y 
ejecución del programa y estarán con-
formadas por equipos interdisciplina-
rios de técnicos, tecnólogos y profe-
sionales denominados referentes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el Departamento Administra-
tivo de la Función Pública y demás en-
tidades competentes, propenderán por 
la asignación de recursos y gestiones 
necesarias para que el Instituto Colom-
biano de Bienestar Familiar realice las 
adecuaciones en la planta de personal, 
programas y proyectos, que permitan 
la implementación del Programa de 
Acompañamiento Integral al Egresa-
do.

Parágrafo. Para la creación de las 
unidades se podrán fortalecer y adap-
tar las direcciones, subdirecciones y 
equipos interdisciplinarios con los 
que cuenta el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y las demás entida-
des que conforman el Sistema Nacio-
nal de Bienestar Familiar.

Sin modificaciones.

Artículo 11. Designación de los refe-
rentes. Los referentes que harán parte 
de las Unidades de Acompañamien-
to al Egresado, serán designados por 
el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, de acuerdo con los paráme-
tros que este defina, los cuales deberán 
considerar los conocimientos y expe-
riencia profesional en el trabajo con 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

Se deberá garantizar que la cantidad 
de jóvenes egresados que estén a cargo 
de los equipos interdisciplinarios de 
referentes, permita atender de manera 
adecuada e integral a los mismos. Al 
momento de integrar los equipos de 
referentes, se deberá dar prioridad a 
aquellas personas que hicieron parte 
del Sistema de Protección del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar 
y que acrediten los requisitos exigidos 
para la designación.

Parágrafo. Para la designación de los 
referentes, se podrá fortalecer y adap-
tar el personal con el que cuenta el 
Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar y las demás entidades que con-
forman el Sistema Nacional de Bienes-
tar Familiar.

Artículo 11. Designación de los refe-
rentes. Los referentes que harán parte 
de las Unidades de Acompañamien-
to al Egresado, serán designados por 
el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, de acuerdo con los paráme-
tros que este defina, los cuales deberán 
considerar los conocimientos y expe-
riencia profesional en el trabajo con 
niños, niñas, adolescentes y jóvenes.

Se deberá garantizará que la cantidad 
de jóvenes egresados que estén a cargo 
de los equipos interdisciplinarios de 
referentes, permita atender de manera 
adecuada e integral a los mismos. Al 
momento de integrar los equipos de 
referentes, se deberá dar prioridad a 
aquellas personas que hicieron parte 
del Sistema de Protección del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar 
y que acrediten los requisitos exigidos 
para la designación.

Parágrafo. Para la designación de los 
referentes, se podrá fortalecer y adap-
tar el personal con el que cuenta el 
Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar y las demás entidades que con-
forman el Sistema Nacional de Bienes-
tar Familiar.

Se realiza una modificación de forma.
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Artículo 12. Asignación económica. 
Los jóvenes egresados que hagan par-
te del Programa de Acompañamiento 
Integral al Egresado, tienen derecho 
a recibir a título personal, una asigna-
ción económica mensual mínima del 
ochenta por ciento (80%) de un salario 
mínimo legal mensual vigente, a par-
tir del momento de su egreso, previo 
el cumplimiento de unos requisitos de 
acceso y permanencia definidos por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar, hasta por los seis (6) meses si-
guientes y por una sola vez dentro del 
año en el que se acceda a la asignación.

La percepción de esta asignación será 
compatible con otros beneficios a los 
cuales los jóvenes tengan derecho.  

Autorícese al Gobierno nacional por 
medio del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para asignar las par-
tidas presupuestales que permitan ga-
rantizar el presente artículo.

Los recursos de dicha asignación pro-
vendrán del presupuesto general de 
la nación. Además, podrán incluirse 
recursos de cooperación privada e in-
ternacional.

Artículo 12. Asignación económica. 
Los jóvenes egresados que hagan par-
te del Programa de Acompañamiento 
Integral al Egresado, tienen derecho 
a recibir a título personal, una asigna-
ción económica mensual a cargo del 
Departamento Administrativo para 
la Prosperidad Social (DPS). Cuyo 
monto y condiciones serán regla-
mentadas por el Gobierno nacional. 
mínima del ochenta por ciento (80%) 
de un salario mínimo legal mensual 
vigente.
Las asignaciones se otorgarán a par-
tir del momento de su egreso, previo 
el cumplimiento de unos requisitos de 
acceso y permanencia definidos por el 
Instituto Colombiano de Bienestar Fa-
miliar, hasta por los seis (6) meses si-
guientes y por una sola vez dentro del 
año en el que se acceda a la asignación.

La percepción de esta asignación será 
compatible con otros beneficios a los 
cuales los jóvenes tengan derecho.  

Autorícese al Gobierno nacional por 
medio del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público para asignar las par-
tidas presupuestales que permitan ga-
rantizar el presente artículo respetan-
do el Marco de Gasto de Mediano 
Plazo y el Marco Fiscal de Mediano 
Plazo.

Los recursos de dicha asignación pro-
vendrán del presupuesto general de 
la nación. Además, podrán incluirse 
recursos de cooperación privada e in-
ternacional.

Se modifica el artículo para establecer 
quién será el responsable y se deter-
mina que el monto y las condiciones 
serán reglamentadas por el Gobierno 
nacional.

Se adecua para respetar las disposicio-
nes presupuestales.

Artículo 13. Registro Nacional de 
jóvenes egresados del Sistema de 
Protección del ICBF. El Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, como 
ente coordinador del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar incluirá dentro 
de los módulos del Sistema de Infor-
mación Misional (SIM), el registro de 
jóvenes egresados del Sistema de Pro-
tección, para lo cual, deberá realizar la 
caracterización e identificación de los 
jóvenes en perspectiva individual y 
poblacional, estableciendo un proceso 
de actualización de manera periódica. 
Además, el registro garantizará la re-
colección y consolidación de informa-
ción sobre la población objeto de esta 
ley, a fin de que accedan de forma prio-
ritaria a la oferta estatal en los diferen-
tes programas del Gobierno nacional, 
para su inclusión social y productiva.

Artículo 13. Registro Nacional de 
jóvenes egresados del Sistema de 
Protección del ICBF. El Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar, como 
ente coordinador del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar incluirá dentro 
de los módulos del Sistema de Infor-
mación Misional (SIM), el registro de 
jóvenes egresados del Sistema de Pro-
tección, para lo cual, deberá realizar la 
caracterización e identificación de los 
jóvenes en perspectiva individual y 
poblacional, estableciendo un proceso 
de actualización de manera periódica. 
Además, el registro garantizará la re-
colección y consolidación de informa-
ción sobre la población objeto de esta 
ley, a fin de que accedan de forma prio-
ritaria a la oferta estatal en los diferen-
tes programas del Gobierno nacional, 
para su inclusión social y productiva.

Sin modificaciones.
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Parágrafo. El Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar tendrá un plazo de 
dieciocho (18) meses contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, para 
implementar el registro, para lo cual 
podrá solicitar el acompañamiento téc-
nico en el marco de sus competencias a 
entidades públicas como el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el DANE, y demás 
entidades públicas y privadas.

Parágrafo. El Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar tendrá un plazo de 
dieciocho (18) meses contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, para 
implementar el registro, para lo cual 
podrá solicitar el acompañamiento téc-
nico en el marco de sus competencias a 
entidades públicas como el Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el DANE, y demás 
entidades públicas y privadas.

Artículo 14. Capacitación y acom-
pañamiento a los profesionales que 
hacen parte del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar. El Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar y las 
demás entidades que hacen parte del 
Sistema Nacional de Bienestar Fa-
miliar, incluirán dentro de las capaci-
taciones que realizan un enfoque en 
tratamiento del trauma, apoyo psico-
afectivo, desarrollo de competencias 
socioemocionales, disciplina positiva 
como enfoque de crianza consciente 
y soluciones de largo plazo que desa-
rrollen la independencia del niño y/o 
adolescente.
Así mismo, las Aseguradoras de Ries-
go Laboral serán responsables de la 
ejecución y planificación de acciones 
de promoción de la salud mental a los 
profesionales y personal que hagan 
parte del Sistema, con el fin de que 
puedan sobrellevar las diversas cir-
cunstancias que se presenten en el de-
sarrollo de sus funciones.

Artículo 14. Capacitación y acom-
pañamiento a los profesionales que 
hacen parte del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar. El Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar y las 
demás entidades que hacen parte del 
Sistema Nacional de Bienestar Fa-
miliar, incluirán dentro de las capaci-
taciones que realizan un enfoque en 
tratamiento del trauma, apoyo psico-
afectivo, desarrollo de competencias 
socioemocionales, disciplina positiva 
como enfoque de crianza consciente 
y soluciones de largo plazo que desa-
rrollen la independencia del niño y/o 
adolescente.
Así mismo, las Aseguradoras de Ries-
go Laboral serán responsables de la 
ejecución y planificación de acciones 
de promoción de la salud mental a los 
profesionales y personal que hagan 
parte del Sistema, con el fin de que 
puedan sobrellevar las diversas cir-
cunstancias que se presenten en el de-
sarrollo de sus funciones.

Sin modificaciones.

Artículo 15. Redes de apoyo al egre-
sado. En el marco del desarrollo del 
Programa de Acompañamiento In-
tegral al Egresado, el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar y las 
demás entidades que hacen parte del 
Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar, deberán promover de manera ar-
ticulada la ampliación de las redes de 
apoyo con el fin de asegurar la parti-
cipación de organizaciones públicas, 
y la participación voluntaria de orga-
nizaciones privadas, organizaciones 
de la sociedad civil, organizaciones 
del sector religioso y de voluntariado, 
para el acompañamiento a nivel so-
cial, afectivo, económico, académico, 
psicológico, espiritual en respeto de 
la voluntad y de la libertad de culto y 
de conciencia del beneficiario; y para 
el fortalecimiento de los procesos de 
transición hacia una vida autónoma, 
independiente y digna de la población 
objeto de esta ley, para lo cual podrán 
diseñar estrategias y mecanismos que 
fomenten la ampliación de estas redes 
de apoyo.

Artículo 15. Redes de apoyo al egre-
sado. En el marco del desarrollo del 
Programa de Acompañamiento In-
tegral al Egresado, el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar y las 
demás entidades que hacen parte del 
Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar, deberán promover de manera ar-
ticulada la ampliación de las redes de 
apoyo con el fin de asegurar la parti-
cipación de organizaciones públicas, 
y la participación voluntaria de orga-
nizaciones privadas, organizaciones 
de la sociedad civil, organizaciones 
del sector religioso y de voluntariado, 
para el acompañamiento a nivel so-
cial, afectivo, económico, académico, 
psicológico, espiritual en respeto de 
la voluntad y de la libertad de culto y 
de conciencia del beneficiario; y para 
el fortalecimiento de los procesos de 
transición hacia una vida autónoma, 
independiente y digna de la población 
objeto de esta ley, para lo cual podrán 
diseñar estrategias y mecanismos que 
fomenten la ampliación de estas redes 
de apoyo.

Sin modificaciones.



Gaceta del Congreso  442 Viernes, 4 de abril de 2025 Página 23

Texto aprobado en primer debate en 
Cámara

Texto propuesto para Segundo 
debate en Cámara Comentarios

Artículo 16. Deber de información. 
El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, como ente coordinador del 
Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar, el Defensor de Familia, las Unida-
des de Acompañamiento al Egresado 
y las demás entidades que hacen parte 
del Sistema Nacional de Bienestar Fa-
miliar y que intervengan en los proce-
sos de restablecimiento de derechos 
de niños, niñas, adolescentes, deberán 
informar de manera permanente y de-
tallada a los adolescentes y jóvenes 
que están o han egresado del Sistema 
de Protección: 

1. De todas las novedades que se pre-
senten dentro de su proceso de res-
tablecimiento de derechos, entre las 
cuales se incluyen los cambios de su 
Defensor de Familia y operadores, para 
lo cual podrán desarrollar mecanismos 
y estrategias que permitan el cumpli-
miento del deber de información. 

2. De los programas del Gobierno na-
cional y de las leyes aprobadas en las 
que puedan resultar beneficiados.

Para este fin el ICBF podrá articular-
se con el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones 
para la creación de herramientas tecno-
lógicas que permitan cumplir con este 
propósito.

Artículo 16. Deber de información. 
El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, como ente coordinador del 
Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar, el Defensor de Familia, las Unida-
des de Acompañamiento al Egresado 
y las demás entidades que hacen parte 
del Sistema Nacional de Bienestar Fa-
miliar y que intervengan en los proce-
sos de restablecimiento de derechos 
de niños, niñas, adolescentes, deberán 
informar de manera permanente y de-
tallada a los adolescentes y jóvenes 
que están o han egresado del Sistema 
de Protección: 

1. De todas las novedades que se pre-
senten dentro de su proceso de res-
tablecimiento de derechos, entre las 
cuales se incluyen los cambios de su 
Defensor de Familia y operadores, para 
lo cual podrán desarrollar mecanismos 
y estrategias que permitan el cumpli-
miento del deber de información. 

2. De los programas del Gobierno na-
cional y de las leyes aprobadas en las 
que puedan resultar beneficiados.

Para este fin el ICBF podrá articular-
se con el Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones 
para la creación de herramientas tecno-
lógicas que permitan cumplir con este 
propósito.

Sin modificaciones.

En caso de que el joven al cumplir la ma-
yoría de edad, manifieste su intención de 
salir del Sistema de Protección, el Defen-
sor de Familia y las personas encargadas 
de realizar la evaluación (VIA), deberán 
explicarle de manera detallada las conse-
cuencias de su decisión, y el joven deberá 
tomar una decisión libre e informada so-
bre su egreso, de lo cual se dejará cons-
tancia en el correspondiente expediente 
y en el análisis del índice de preparación 
para la Vida Independiente y Autónoma 
(VIA).
La renuncia a la medida de protección, 
no excluirá, ni será impedimento para 
que los jóvenes se beneficien del Pro-
grama de Acompañamiento Integral al 
Egresado.

En caso de que el joven al cumplir la ma-
yoría de edad, manifieste su intención de 
salir del Sistema de Protección, el Defen-
sor de Familia y las personas encargadas 
de realizar la evaluación (VIA), deberán 
explicarle de manera detallada las conse-
cuencias de su decisión, y el joven deberá 
tomar una decisión libre e informada so-
bre su egreso, de lo cual se dejará cons-
tancia en el correspondiente expediente 
y en el análisis del índice de preparación 
para la Vida Independiente y Autónoma 
(VIA).
La renuncia a la medida de protección, 
no excluirá, ni será impedimento para 
que los jóvenes se beneficien del Pro-
grama de Acompañamiento Integral al 
Egresado.

TÍTULO IV
MEDIDAS DIRIGIDAS AL FORTA-
LECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN 
DEL PROYECTO DE VIDA
CAPÍTULO I
PRIORIZACIÓN EN OFERTA ESTATAL

TÍTULO IV
MEDIDAS DIRIGIDAS AL FORTA-
LECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN 
DEL PROYECTO DE VIDA
CAPÍTULO I
PRIORIZACIÓN EN OFERTA ESTATAL

Sin modificaciones.
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Artículo 17. Priorización en la oferta 
estatal. El Gobierno nacional velará por-
que se le garantice a la población objeto 
de la presente Ley, hasta los 28 años, el 
acceso de manera prioritaria y continua, a 
la oferta, beneficios y subsidios estatales 
especialmente en el Sistema de Seguri-
dad Social Integral, el Sistema de Asis-
tencia Social, el Sistema de educación 
básica, media y superior, en programas 
de acceso a vivienda, programas rurales, 
el Servicio Nacional de Aprendizaje - 
Sena, en el Servicio Público de Empleo y 
en la definición de la situación militar de 
los adolescentes y jóvenes, bajo el marco 
del principio de corresponsabilidad que 
rige el Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar.

El Gobierno nacional velará por la inclu-
sión de la población objeto de la presen-
te Ley, en los programas y rutas creadas 
para la atención integral de la juventud, 
que se encuentren en situaciones de ries-
go o vulnerabilidad.

Artículo 17. Priorización en la oferta 
estatal. El Gobierno nacional velará por-
que se le garantice a la población objeto 
de la presente Ley, hasta los 28 años, el 
cumplimiento de las acciones que se 
definan	para el acceso de manera prio-
ritaria y continua, a la oferta, beneficios 
y subsidios estatales especialmente en 
el Sistema de Seguridad Social Integral, 
el Sistema de Asistencia Social, el Siste-
ma de educación básica, media y supe-
rior, en programas de acceso a vivienda, 
programas rurales, el Servicio Nacional 
de Aprendizaje - Sena, en el Servicio 
Público de Empleo y en la definición de 
la situación militar de los adolescentes y 
jóvenes, bajo el marco del principio de 
corresponsabilidad que rige el Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar.
El Gobierno nacional velará por la inclu-
sión de la población objeto de la presen-
te Ley, en los programas y rutas creadas 
para la atención integral de la juventud, 
que se encuentren en situaciones de ries-
go o vulnerabilidad.

Se acoge la recomendación del Minedu-
cación y Mintrabajo.

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES EN MATERIA LA-
BORAL Y EMPRENDIMIENTO

CAPÍTULO II
DISPOSICIONES EN MATERIA LA-
BORAL Y EMPRENDIMIENTO

Sin modificaciones.

Artículo 18. Estrategia de Fortaleci-
miento Laboral Juvenil. El Ministerio 
del Trabajo y el Servicio Público de 
Empleo, velarán por el fortalecimien-
to de los programas de empleo juvenil 
tanto en el sector público como priva-
do, priorizando la oferta laboral dirigi-
da a los jóvenes egresados del Sistema 
de Protección del Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar, con el fin de 
generar oportunidades de inserción en 
el mercado laboral y mejorar el desem-
peño de sus capacidades y habilidades 
humanas e intelectuales, de acuerdo 
con las leyes vigentes y demás disposi-
ciones concordantes.

Artículo 18. Estrategia de Fortaleci-
miento Laboral Juvenil. El Ministerio 
del Trabajo y el Servicio Público de 
Empleo, velarán por el fortalecimien-
to de los programas de empleo juvenil 
tanto en el sector público como priva-
do, priorizando la oferta laboral dirigi-
da a los jóvenes egresados del Sistema 
de Protección del Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar, con el fin de 
generar oportunidades de inserción en 
el mercado laboral y mejorar el desem-
peño de sus capacidades y habilidades 
humanas e intelectuales, de acuerdo 
con las leyes vigentes y demás disposi-
ciones concordantes.

Sin modificaciones.

Artículo 19. Modifíquese el parágra-
fo 5° del artículo 3° de la Ley 1429 de 
2010, el cual quedará así:
Artículo 3°. Focalización de los pro-
gramas de desarrollo empresarial. 
Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente 
ley, el Gobierno nacional, bajo la coor-
dinación del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, deberá:
(...)
Parágrafo 5°. Estos programas de for-
mación y capacitación tendrán priori-
dad para los jóvenes en situación de dis-
capacidad y para los jóvenes egresados 
del Sistema de Protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

Artículo 19. Modifíquese el parágra-
fo 5° del artículo 3° de la Ley 1429 de 
2010, el cual quedará así:
Artículo 3°. Focalización de los pro-
gramas de desarrollo empresarial. 
Dentro de los seis (6) meses siguientes 
a la entrada en vigencia de la presente 
ley, el Gobierno nacional, bajo la coor-
dinación del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, deberá:
(...)
Parágrafo 5°. Estos programas de for-
mación y capacitación tendrán priori-
dad para los jóvenes en situación de dis-
capacidad y para los jóvenes egresados 
del Sistema de Protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

Sin modificaciones.
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Artículo 20. Modifíquese el parágrafo 
2° del artículo 74 de la Ley 2069 de 
2022, el cual quedará así:
(...)
PARÁGRAFO SEGUNDO. Tanto el 
Sena como las Instituciones de educa-
ción superior podrán diseñar de igual 
forma, en el marco de su autonomía, 
programas de formación para el em-
prendimiento, innovación y desarrollo 
empresarial, que estén dirigidos estra-
tégicamente a los diferentes emprendi-
mientos impulsados por jóvenes y de 
manera prioritaria, a emprendimientos 
provenientes de los jóvenes egresados 
del Sistema de Protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

Artículo 20. Modifíquese el parágrafo 
2° del artículo 74 de la Ley 2069 de 
2022, el cual quedará así:
(...)
PARÁGRAFO SEGUNDO. Tanto el 
Sena como las Instituciones de educa-
ción superior podrán diseñar de igual 
forma, en el marco de su autonomía, 
programas de formación para el em-
prendimiento, innovación y desarrollo 
empresarial, que estén dirigidos estra-
tégicamente a los diferentes emprendi-
mientos impulsados por jóvenes y de 
manera prioritaria, a emprendimientos 
provenientes de los jóvenes egresados 
del Sistema de Protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

Sin modificaciones.

Artículo 21. Adiciónese un Parágrafo 
al artículo 31 de la Ley 2069 de 2020 
el cual quedará así: 

(...)

PARÁGRAFO 2°. Dentro de los cri-
terios diferenciales que reglamente el 
Gobierno nacional se dará prioridad a 
la contratación de Mipymes de jóvenes 
Egresados del Sistema de Protección 
del ICBF.

(...)

Artículo 21. Adiciónese un Parágrafo 
al artículo 31 de la Ley 2069 de 2020 
el cual quedará así: 

(...)

PARÁGRAFO 2°. Dentro de los cri-
terios diferenciales que reglamente el 
Gobierno nacional se dará prioridad a 
la contratación de Mipymes de jóvenes 
Egresados del Sistema de Protección 
del ICBF.

(...)

Se elimina el artículo, teniendo en 
cuenta que el artículo 31 de la Ley 
2069 de 2020 estableció que las entida-
des estatales de acuerdo con el análisis 
del sector deben implementar requisi-
tos diferenciales y puntajes adicionales 
función del tamaño empresarial para la 
promoción del acceso de las Mipyme 
al mercado de Compras Públicas. La 
aplicación de estos criterios, por dis-
posición expresa del referido artículo, 
quedó condicionada por la expedición 
de su reglamentación. De esta forma, 
el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, 
adicionó el artículo 2.2.1.2.4.2.18 al 
Decreto 1082 de 2015 regulando los 
criterios diferenciales para Mipyme 
establecidos por el artículo 31 de la 
Ley 2069 de 2020. En virtud de esta 
norma las entidades estatales indistin-
tamente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constitui-
dos por entidades estatales y los parti-
culares que ejecuten recursos públicos 
establecerán condiciones habilitantes 
diferenciales y de puntaje que promue-
van y faciliten la participación en los 
procedimientos de selección competi-
tivos de las Mipyme domiciliadas en 
Colombia. 

El parágrafo del artículo 2.2.1.2.4.2.18 
del Decreto 1082 de 2015 señala que los 
criterios de clasificación empresarial son 
los definidos en el artículo 2.2.1.13.2.2 
del Decreto 1074 de 2015, Único Regla-
mentario del Sector Comercio, Industria 
y Turismo, o la norma que lo modifique, 
derogue o sustituya. De este modo, para 
la aplicación de los criterios diferencia-
les y puntajes para Mipyme domiciliadas 
en Colombia, lo importante es la clasifi-
cación de la empresa en micro, pequeña 
y mediana, indistintamente de las perso-
nas que la constituyan. 
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Texto aprobado en primer debate en 
Cámara

Texto propuesto para Segundo 
debate en Cámara Comentarios

Artículo 22. Modifíquese el Artícul 
o 32 de la Ley 2069 de 2020, el cual 
quedará así: 

ARTÍCULO 32. CRITERIOS DIFE-
RENCIALES PARA EMPRENDI-
MIENTOS y EMPRESAS DE MU-
JERES Y JÓVENES EGRESADOS 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
DEL ICBF EN EL SISTEMA DE 
COMPRAS PÚBLICAS. De acuerdo 
con el resultado del análisis del sec-
tor, las entidades estatales incluirán 
requisitos diferenciales y puntajes 
adicionales en los procesos de licita-
ción pública, selección abreviada de 
menor cuantía y concurso de méritos, 
así como en los procesos competitivos 
que adelanten las entidades estatales 
que no apliquen en su gestión contrac-
tual el Estatuto General de Contrata-
ción Administrativa, como medidas 
de acción afirmativa, para incentivar 
emprendimientos y empresas de mu-
jeres y jóvenes Egresados del Sistema 
de Protección del ICBF en el Sistema 
de Compras Públicas, sin perjuicio de 
los compromisos adquiridos por Co-
lombia en los acuerdos comerciales en 
vigor.

PARÁGRAFO 1°. La definición de 
emprendimientos y empresas de mu-
jeres se reglamentará por el Gobierno 
nacional.

PARÁGRAFO 2°. La definición de 
emprendimientos y empresas de jóve-
nes Egresados del Sistema de Protec-
ción del ICBF se reglamentará por el 
Gobierno nacional.

Artículo 221. Modifíquese el Artícu-
lo 32 de la Ley 2069 de 2020, el cual 
quedará así: 
ARTÍCULO 32. CRITERIOS DIFE-
RENCIALES PARA EMPRENDI-
MIENTOS y EMPRESAS DE MU-
JERES Y JÓVENES EGRESADOS 
DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
DEL ICBF EN EL SISTEMA DE 
COMPRAS PÚBLICAS. De acuerdo 
con el resultado del análisis del sec-
tor, las entidades estatales incluirán 
requisitos diferenciales y puntajes 
adicionales en los procesos de licita-
ción pública, selección abreviada de 
menor cuantía y concurso de méritos, 
así como en los procesos competitivos 
que adelanten las entidades estatales 
que no apliquen en su gestión contrac-
tual el Estatuto General de Contrata-
ción Administrativa, como medidas 
de acción afirmativa, para incentivar 
emprendimientos y empresas de mu-
jeres y jóvenes Egresados del Sistema 
de Protección del ICBF en el Sistema 
de Compras Públicas, sin perjuicio de 
los compromisos adquiridos por Co-
lombia en los acuerdos comerciales en 
vigor.

PARÁGRAFO 1°. La definición de 
emprendimientos y empresas de mu-
jeres se reglamentará por el Gobierno 
nacional.
De	 igual	 manera,	 la	 definición	 de	
emprendimientos y empresas de jó-
venes Egresados del Sistema de Pro-
tección del ICBF se reglamentará 
por el Gobierno nacional.
PARÁGRAFO 2°. La definición de 
emprendimientos y empresas de jóvenes 
Egresados del Sistema de Protección del 
ICBF se reglamentará por el Gobierno 
nacional. Para la obtención del pun-
taje adicional en los procesos de selec-
ción de contratistas enunciados en el 
inciso primero, los proponentes

Por economía normativa se ajusta la 
redacción, con el fin de que de manera 
clara y concisa la aplicabilidad de los 
criterios diferenciales para emprendi-
mientos y empresas de mujeres y jóve-
nes egresados.

Se ajusta la numeración.

individuales podrán acreditar la condi-
ción de ser emprendimientos y empre-
sas de mujeres o la condición de ser em-
prendimientos y empresas de jóvenes 
Egresados del Sistema de Protección 
del ICBF, puntaje único que se obten-
drá, bien sea con cualquiera de las dos 
condiciones o incluso con ambas.

En el caso de proponentes plurales, 
al menos uno de los integrantes po-
drá acreditar una de las dos condi-
ciones anteriores.

PARÁGRAFO 3°. El puntaje adicio-
nal, que se otorgará de conformidad 
con el parágrafo segundo, será hasta el 
0.25% del puntaje máximo a asignar. 
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Texto aprobado en primer debate en 
Cámara

Texto propuesto para Segundo 
debate en Cámara Comentarios

Artículo 23. Adiciónese un numeral al 
artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 el 
cual quedará así: 

(...)

13. Preferir la propuesta presentada 
por el oferente que acredite en las con-
diciones establecidas en la ley que es 
de jóvenes Egresados del Sistema de 
Protección del ICBF o de la persona 
jurídica en la cual participe o partici-
pen mayoritariamente; o, la de un pro-
ponente plural constituido por jóvenes 
egresados del Sistema de Protección 
del ICBF y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayorita-
riamente.

Artículo 232. Adiciónese un numeral 
al artículo 35 de la Ley 2069 de 2020 
el cual quedará así: 

(...)

132 Preferir la propuesta presentada 
por el oferente personas que acre-
diten: (a) en las condiciones estable-
cidas en la ley que es de  ser jóvenes 
Egresados del Sistema de Protección 
del ICBF en las condiciones estable-
cidas en la presente ley; o (b) de la 
persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente, es decir, 
que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición acciona-
ria o cuota parte de la persona ju-
rídica está constituida por jóvenes 
egresados del Sistema de Protección 
del ICBF; o, (c) la oferta presenta-
da por de un proponente plural con 
una participación de al menos un 
veinticinco por ciento (25%) de una 
persona que acredite ser constituido 
por  jóvenes Egresados del Sistema de 
Protección del ICBF y/o una personas 
jurídicas en las cuales participe o par-
ticipen se acredite participación ma-
yoritariamente. de jóvenes egresados 
del Sistema de Protección del ICBF. 

123. Utilizar un método aleatorio para 
seleccionar el oferente, método que 
deberá haber sido previsto previamen-
te en los Documentos del Proceso. 

Se ajusta la redacción con el fin de 
garantizar claridad en la aplicación di-
recta de la norma, indicando de forma 
precisa la forma de acreditar las cir-
cunstancias del criterio de desempate.

Se ajusta la numeración.

Artículo 24. Tasa preferencial. Los 
jóvenes egresados que hagan parte del 
Programa de Acompañamiento Inte-
gral al Egresado, tendrán prelación en 
el otorgamiento de créditos para em-
prendimientos y creación de empresa 
y desarrollo de actividades agropecua-
rias y rurales, en entidades financieras 
del sector público, quienes ofrecerán 
una tasa de interés preferencial, de fá-
cil acceso y educación financiera a es-
tos jóvenes. Esta disposición también 
podrá ser incorporada en sus políticas 
comerciales y portafolio de servicios 
por instituciones financieras del sector 
privado.

Artículo 243. Tasa preferencial. Los 
jóvenes egresados que hagan parte del 
Programa de Acompañamiento Inte-
gral al Egresado, tendrán prelación en 
el otorgamiento de créditos para em-
prendimientos y creación de empresa 
y desarrollo de actividades agropecua-
rias y rurales, en entidades financieras 
del sector público, quienes ofrecerán 
una tasa de interés preferencial, de fá-
cil acceso y educación financiera a es-
tos jóvenes. Esta disposición también 
podrá ser incorporada en sus políticas 
comerciales y portafolio de servicios 
por instituciones financieras del sector 
privado.

Se ajusta la numeración.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES EN MATERIA 
EDUCATIVA

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES EN MATERIA 
EDUCATIVA

Sin modificaciones.
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Texto aprobado en primer debate en 
Cámara

Texto propuesto para Segundo 
debate en Cámara Comentarios

Artículo 25. Adiciónese un parágrafo 
al artículo 27 de la Ley 2155 de 2021, 
el cual quedará así:

(...)

Parágrafo tercero. En desarrollo de 
la política de Estado de gratuidad en 
la matrícula para todos los estudiantes 
de programas de pregrado en situación 
de vulnerabilidad, en el marco de sus 
competencias, velará por el estableci-
miento de una estrategia que permita 
priorizar a los jóvenes entre 18 y 28 
años egresados del Sistema de Protec-
ción del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar. 

De la misma manera en lo que respecta 
a los programas de posgrado, se podrá 
contar con la colaboración y coopera-
ción internacional y convenios con or-
ganizaciones privadas.

Artículo 25. Adiciónese un parágrafo 
al artículo 27 de la Ley 2155 de 2021, 
el cual quedará así:

(...)

Parágrafo tercero. En desarrollo de 
la política de Estado de gratuidad en 
la matrícula para todos los estudiantes 
de programas de pregrado en situación 
de vulnerabilidad, en el marco de sus 
competencias, velará por el estableci-
miento de una estrategia que permita 
priorizar a los jóvenes entre 18 y 28 
años egresados del Sistema de Protec-
ción del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar. 

De la misma manera en lo que respecta 
a los programas de posgrado, se podrá 
contar con la colaboración y coopera-
ción internacional y convenios con or-
ganizaciones privadas.

Se elimina el artículo según concepto 
de Mineducacion, ya que el estable-
cimiento de una estrategia que genere 
una priorización del beneficio para los 
jóvenes el ICBF, generaría una discri-
minación sobre las otras poblaciones 
sujetas de protección constitucional 
que son beneficiarias de la política. De 
igual forma, los jóvenes entre 18 y 28 
años egresados del Sistema de Protec-
ción del Instituto Colombiano de Bien-
estar Familiar son beneficiarios actual-
mente de la política siempre y cuando 
estén registrados en la base de Sisbén 
IV y pertenecer al grupo A, B o C en 
cualquier subgrupo. 

Artículo 26. Flexibilización en los 
programas dictados por el Servi-
cio Nacional de Aprendizaje Sena. 
El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), en el marco de sus compe-
tencias, velará por el fortalecimiento 
y mejoramiento del acceso y flexibi-
lización de los requisitos de acceso y 
apertura de los programas impartidos 
con el objetivo de priorizar, facilitar y 
garantizar el acceso a los programas 
educativos, técnicos y tecnólogos y los 
procesos de evaluación y certificación 
de competencias laborales, a la pobla-
ción objeto de la presente ley.

En esta estrategia se flexibilizarán los 
requisitos de apertura a la oferta ins-
titucional y se deberán considerar las 
necesidades y proyecciones de los jó-
venes egresados del Sistema de Protec-
ción del ICBF.

Artículo 264. Flexibilización en los 
programas dictados por el Servi-
cio Nacional de Aprendizaje Sena. 
El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), en el marco de sus compe-
tencias, velará por el fortalecimiento 
y mejoramiento del acceso y flexibi-
lización de los requisitos de acceso y 
apertura de los programas impartidos 
de los servicios ofertados por el Sena 
destinados	a	 la	 cualificación	del	 ta-
lento	 humano,	 a	 fin	 de con el obje-
tivo de priorizar, facilitar y garantizar 
el acceso a los programas educativos, 
técnicos y tecnólogos del Subsistema 
de Formación para el Trabajo y el 
Reconocimiento de Aprendizajes 
Previos y los procesos de evaluación 
y certificación de competencias labo-
rales, a la población objeto de la pre-
sente ley.

En esta estrategia se flexibilizarán 
los requisitos de apertura de los pro-
gramas y servicios, a la oferta insti-
tucional y se deberán considerarando 
las necesidades y proyecciones de los 
jóvenes egresados del Sistema de Pro-
tección del ICBF.

Se ajusta la numeración.

Se modifica de acuerdo al concepto del 
Ministerio del Trabajo.

Artículo 27. Prelación en créditos 
educativos. Los jóvenes egresados que 
hagan parte del Programa de Acom-
pañamiento Integral al Egresado, de 
que trata esta ley, tendrán prelación 
en el otorgamiento de becas o créditos 
educativos en Instituciones de educa-
ción superior del sector público y en 
el ICETEX previo el cumplimiento de 
los requisitos establecidos por dichas 
entidades. Esta prelación también po-
drá ser incorporada por instituciones 
del sector privado.

Artículo 275. Prelación en créditos 
educativos. Los jóvenes egresados que 
hagan parte del Programa de Acompa-
ñamiento Integral al Egresado, de que 
trata esta ley, tendrán podrán tener 
prelación en el otorgamiento de becas 
o créditos educativos en Instituciones 
de educación superior del sector públi-
co y en el ICETEX previo el cumpli-
miento de los requisitos establecidos 
por dichas entidades. Esta prelación 
también podrá ser incorporada por ins-
tituciones del sector privado.

Se ajusta la numeración y se acoge 
concepto de Mineducación.

TÍTULO V

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 
Y PARTICIPACIÓN

TÍTULO V

MECANISMOS DE SEGUIMIENTO 
Y PARTICIPACIÓN

Sin modificaciones.
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Texto aprobado en primer debate en 
Cámara

Texto propuesto para Segundo 
debate en Cámara Comentarios

Artículo 28. Comisión Intersecto-
rial para la Atención Integral de los 
Jóvenes que Estuvieron bajo el Cui-
dado del Sistema Nacional de Bien-
estar Familiar. Créase la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral 
de los Jóvenes que Estuvieron bajo 
el Cuidado del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, la cual se encar-
gará de coordinar, orientar, fortalecer 
y hacer seguimiento a la formulación 
y ejecución del Programa de Acompa-
ñamiento Integral al Egresado, y de las 
demás medidas dirigidas al desarrollo 
del proyecto de vida de los jóvenes ob-
jeto de esta Ley.

Parágrafo 1°. La Comisión Intersec-
torial para la Atención Integral de los 
Jóvenes que Estuvieron bajo el Cuida-
do del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar estará integrada por el Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar 
-ICBF- como ente rector, articulador y 
coordinador del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar -SNBF y las entida-
des que por sus competencias aportan 
al funcionamiento y objetivos del Sis-
tema Nacional de Bienestar Familiar 
en el ámbito nacional, departamental y 
municipal.

Parágrafo 2°. En la Comisión Inter-
sectorial podrán participar represen-
tantes de las organizaciones sociales, 
organismos de cooperación internacio-
nal, operadores, representantes de las 
redes y asociaciones de jóvenes que 
estuvieron bajo el cuidado del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar, 
incluyendo especialistas del ámbito 
del trabajo social, de la sociología, del 
derecho, de la  psicología y/o de profe-
siones afines, que trabajarán de mane-
ra coordinada con las entidades com-
petentes, aportando al funcionamiento 
y objetivos del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar en el ámbito nacio-
nal, departamental y municipal.

Artículo 286. Comisión Intersecto-
rial para la Atención Integral de los 
Jóvenes que Estuvieron bajo el Cui-
dado del Sistema Nacional de Bien-
estar Familiar. Créase la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral 
de los Jóvenes que Estuvieron bajo 
el Cuidado del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, la cual se encar-
gará de coordinar, orientar, fortalecer 
y hacer seguimiento a la formulación 
y ejecución del Programa de Acompa-
ñamiento Integral al Egresado, y de las 
demás medidas dirigidas al desarrollo 
del proyecto de vida de los jóvenes ob-
jeto de esta Ley.

Parágrafo 1°. La Comisión Intersec-
torial para la Atención Integral de los 
Jóvenes que Estuvieron bajo el Cuida-
do del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar estará integrada por el Insti-
tuto Colombiano de Bienestar Familiar 
-ICBF- como ente rector, articulador y 
coordinador del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar -SNBF y las entida-
des que por sus competencias aportan 
al funcionamiento y objetivos del Sis-
tema Nacional de Bienestar Familiar 
en el ámbito nacional, departamental y 
municipal.

Parágrafo 2°. En la Comisión Inter-
sectorial podrán participar represen-
tantes de las organizaciones sociales, 
organismos de cooperación internacio-
nal, operadores, representantes de las 
redes y asociaciones de jóvenes que 
estuvieron bajo el cuidado del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar, 
incluyendo especialistas del ámbito 
del trabajo social, de la sociología, del 
derecho, de la  psicología y/o de profe-
siones afines, que trabajarán de mane-
ra coordinada con las entidades com-
petentes, aportando al funcionamiento 
y objetivos del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar en el ámbito nacio-
nal, departamental y municipal.

Se ajusta la numeración.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional 
tendrá un plazo de doce (12) meses 
contados a partir de la vigencia de la 
presente ley, para crear y coordinar la 
Comisión Intersectorial para la Aten-
ción Integral de los Jóvenes que Es-
tuvieron bajo el Cuidado del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional 
tendrá un plazo de doce (12) meses 
contados a partir de la vigencia de la 
presente ley, para crear y coordinar la 
Comisión Intersectorial para la Aten-
ción Integral de los Jóvenes que Es-
tuvieron bajo el Cuidado del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar.

Artículo 29. Funciones de la Comi-
sión Intersectorial. Serán funciones 
de la Comisión Intersectorial para la 
Atención Integral de los Jóvenes que 
Estuvieron bajo el Cuidado del Siste-
ma Nacional de Bienestar Familiar:

Artículo 297. Funciones de la Comi-
sión Intersectorial. Serán funciones 
de la Comisión Intersectorial para la 
Atención Integral de los Jóvenes que 
Estuvieron bajo el Cuidado del Siste-
ma Nacional de Bienestar Familiar:

Se ajusta la numeración.
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Texto aprobado en primer debate en 
Cámara

Texto propuesto para Segundo 
debate en Cámara Comentarios

A) Monitorear la implementación del 
Programa de Acompañamiento Inte-
gral al Egresado, con el fin de evaluar 
los resultados de su desarrollo, detec-
tar posibles incumplimientos y esta-
blecer medidas dirigidas a mejorar las 
falencias del programa.
B) Articular con la academia y orga-
nizaciones interesadas investigaciones 
en materia de niñez y adolescencia sin 
cuidado parental y juventud sin redes 
de apoyo egresada del Sistema de Pro-
tección del ICBF.
C) Establecer los criterios profesiona-
les y de experiencia, para la designa-
ción de los referentes que conformarán 
las Unidades de Acompañamiento al 
Egresado.
D) Crear instancias de participación 
de los jóvenes egresados del Sistema 
y demás organizaciones civiles, para 
la cooperación en el mejoramiento del 
Programa de Acompañamiento Inte-
gral al Egresado.

A) Monitorear la implementación del 
Programa de Acompañamiento Inte-
gral al Egresado, con el fin de evaluar 
los resultados de su desarrollo, detec-
tar posibles incumplimientos y esta-
blecer medidas dirigidas a mejorar las 
falencias del programa.
B) Articular con la academia y orga-
nizaciones interesadas investigaciones 
en materia de niñez y adolescencia sin 
cuidado parental y juventud sin redes 
de apoyo egresada del Sistema de Pro-
tección del ICBF.
C) Establecer los criterios profesiona-
les y de experiencia, para la designa-
ción de los referentes que conformarán 
las Unidades de Acompañamiento al 
Egresado.
D) Crear instancias de participación 
de los jóvenes egresados del Sistema 
y demás organizaciones civiles, para 
la cooperación en el mejoramiento del 
Programa de Acompañamiento Inte-
gral al Egresado.

Artículo 30. Mecanismos de partici-
pación de las juventudes. El Gobierno 
nacional garantizará la inclusión y par-
ticipación de los jóvenes objeto de esta 
ley, en escenarios y mecanismos de 
participación, concertación, vigilancia 
y control de la gestión pública.

Artículo 3028. Mecanismos de parti-
cipación de las juventudes. El Gobier-
no nacional garantizará la inclusión y 
participación de los jóvenes objeto de 
esta ley, en escenarios y mecanismos 
de participación, concertación, vigi-
lancia y control de la gestión pública.

Se ajusta la numeración.

TÍTULO VI
FINANCIACIÓN Y VIGENCIA

TÍTULO VI
FINANCIACIÓN Y VIGENCIA

Sin modificaciones.

Artículo 31. Mecanismos de finan-
ciación. El Gobierno nacional, podrá, 
para el desarrollo e implementación de 
los lineamientos, estrategias, progra-
mas y demás disposiciones definidas 
en la presente ley, destinar recursos 
de las entidades públicas del orden na-
cional y/o territorial en el marco de su 
autonomía. Así mismo, podrá recibir 
recursos de organismos multilaterales, 
convenios de cooperación internacio-
nal y convenios con organizaciones 
privadas y aquellos fondos creados 
por la ley en el marco de los planes de 
desarrollo, esto con el fin de ampliar 
la cobertura a todos los egresados del 
Sistema de Protección del ICBF.

En todo caso, el Gobierno nacional, 
a través del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público hará las adecuaciones 
correspondientes en las disponibilida-
des presupuestales del Marco de Gasto 
de Mediano Plazo y el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, para lograr el cumpli-
miento del objeto de la presente ley. 

Lo anterior, sin detrimento de otros 
programas cuyos beneficiarios sean 
menores de edad y estén a cargo del 
ICBF.

Artículo 29 31. Mecanismos de finan-
ciación. El Gobierno nacional, podrá, 
para el desarrollo e implementación de 
los lineamientos, estrategias, progra-
mas y demás disposiciones definidas 
en la presente ley, destinar recursos 
de las entidades públicas del orden na-
cional y/o territorial en el marco de su 
autonomía. Así mismo, podrá recibir 
recursos de organismos multilaterales, 
convenios de cooperación internacio-
nal y convenios con organizaciones 
privadas y aquellos fondos creados 
por la ley en el marco de los planes de 
desarrollo, esto con el fin de ampliar 
la cobertura a todos los egresados del 
Sistema de Protección del ICBF.

En todo caso, se autoriza al el Gobier-
no nacional, a través del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público para 
hacer hará las adecuaciones corres-
pondientes en las disponibilidades 
presupuestales del Marco de Gasto de 
Mediano Plazo y el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo, para lograr el cumpli-
miento del objeto de la presente ley. 

Lo anterior, sin detrimento de otros 
programas cuyos beneficiarios sean 
menores de edad y estén a cargo del 
ICBF.

Se ajusta la numeración y se hacen 
modificaciones para adecuar el artícu-
lo a las disposiciones presupuestales.
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Texto aprobado en primer debate en 
Cámara

Texto propuesto para Segundo 
debate en Cámara Comentarios

Artículo 32. Día del Egresado del 
ICBF. Institucionalícese el día ocho 
(8) de agosto de todos los años, fecha 
en la que se ha establecido el “Día del 
Egresado del ICBF” como reconoci-
miento a la población objeto de esta 
ley. Las entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar podrán realizar actividades para 
conmemorar este día. 

Artículo 320. Día del Egresado del 
ICBF. Institucionalícese el día ocho 
(8) de agosto de todos los años, fecha 
en la que se ha establecido el “Día del 
Egresado del ICBF” como reconoci-
miento a la población objeto de esta 
ley. Las entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Bienestar Fami-
liar podrán realizar actividades para 
conmemorar este día.

Se ajusta la numeración.

Artículo 33. Reglamentación. El Go-
bierno nacional, a través del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, en 
un término no superior a dieciocho me-
ses (18), contados a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, deberá 
expedir la normativa correspondiente 
para su cumplimiento.

Artículo 331. Reglamentación. El 
Gobierno nacional, a través del Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar, 
en un término no superior a veinticua-
tro dieciocho meses (24 18), contados 
a partir de la entrada en vigencia de la 
presente ley, deberá expedir la norma-
tiva correspondiente para su cumpli-
miento.

Se ajusta la numeración y se ajusta el 
plazo.

Artículo 34. Presentación de Infor-
mes. Al inicio de cada legislatura, el 
ICBF como cabeza del Sistema Na-
cional de Bienestar Familiar deberá 
presentar un informe a las Comisio-
nes Séptimas de Senado y Cámara de 
Representantes, de los avances y de la 
ejecución del Programa de Acompaña-
miento Integral al Egresado.

Artículo 342. Presentación de Infor-
mes. Al inicio de cada legislatura, el 
ICBF como cabeza del Sistema Na-
cional de Bienestar Familiar deberá 
presentar un informe a las Comisio-
nes Séptimas de Senado y Cámara de 
Representantes, de los avances y de la 
ejecución del Programa de Acompaña-
miento Integral al Egresado.

Se ajusta la numeración.

Artículo 35. Vigencia y derogatorias. 
La presente ley rige a partir de su pu-
blicación y deroga todas las normas 
que le sean contrarias.

Artículo 353. Vigencia y derogato-
rias. La presente ley rige a partir de su 
publicación. y deroga todas las normas 
que le sean contrarias.

Se ajusta la numeración.

11. Proposición

Con fundamento en las razones anteriormente 
expuestas, y conforme a lo establecido en la Ley 5ª 
de 1992, nos permitimos rendir ponencia POSITIVA 
para Segundo debate en Cámara de Representantes  
y en consecuencia solicitarles a los miembros 
de la plenaria de la Cámara de Representantes, 
APROBAR  en cuarto debate el Proyecto de 
Ley número 456 de 2024 Cámara - 81 de 2023 
Senado, por medio de la cual se crea el Programa 
Nacional de Acompañamiento Integral al Egresado 
del Sistema de Protección del ICBF, se fortalece 
la oferta estatal, las redes de apoyo y se orientan 
acciones en procura de su desarrollo integral - Ley 
Hijos del Estado.

Atentamente, 

12. TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN CÁMARA 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 456 DE 
2024 CÁMARA - 81 DE 2023 SENADO

Por medio de la cual se crea el Programa Nacional 
de Acompañamiento Integral al Egresado del 

Sistema de Protección del ICBF, se fortalece la 
oferta estatal, las redes de apoyo y se orientan 

acciones en procura de su desarrollo integral - Ley 
Hijos del Estado.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

como objeto crear el Programa Nacional de 
Acompañamiento Integral al Egresado del Sistema 
de Protección del ICBF, fortalecer la oferta estatal, 
las redes de apoyo y orientar acciones que procuren 
el desarrollo integral de los jóvenes egresados 
o próximos a egresar del Sistema de Protección 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) que no cuentan con redes de apoyo, con 
el fin de garantizar sus derechos, asegurar su 
efectiva inclusión social y dotarlos de herramientas 
y habilidades que les permitan el desarrollo de 
sus capacidades humanas, de su proyecto de vida 
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y la adecuada transición hacia una vida digna, 
autónoma, independiente y de productividad 
social y económica, bajo el marco del principio de 
corresponsabilidad que rige el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar en articulación con los otros 
Sistemas con competencias relacionadas.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente 
ley será de aplicación para:

1. Los jóvenes que alcanzaron la mayoría 
de edad mientras se encontraban bajo 
protección del ICBF, cuya ubicación en un 
medio familiar no fue posible, hasta los 28 
años.

2. Los jóvenes próximos a egresar del Sistema 
de Protección, que cuentan con declaratoria 
de adoptabilidad y que no han sido ubicados 
en un medio familiar, sin desconocer los 
beneficios con los que cuentan quienes 
hacen parte de algún programa del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar o que han 
sido beneficiados con alguna priorización de 
la oferta estatal. 

3. Las personas mayores de 18 años con 
discapacidad con mayor dependencia 
funcional y restricción en la participación que 
requieren apoyos extensos o generalizados 
que continúan bajo protección del ICBF 
y que según reglamentación del Instituto 
podrán acceder al programa bajo ciertas 
condiciones.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
estará facultado para ampliar la edad de los 
beneficiarios de esta ley, de acuerdo a los requisitos 
definidos por la misma entidad.

Parágrafo. Los jóvenes señalados en el presente 
artículo podrán de manera libre y voluntaria acogerse 
o no a lo que se establezca por medio de esta ley, sin 
que ello implique en ningún caso la pérdida de su 
derecho, salvo por lo estipulado en el parágrafo del 
artículo 9 del Título III de la presente ley.

Artículo 3°. Principios. La presente ley 
está regida por los principios establecidos en la 
Constitución Política y en la Ley Estatutaria 1622 
de 2013 o la norma que haga sus veces, así como por 
los siguientes principios: inclusión social, respeto, 
accesibilidad y protección integral.

Artículo 4°. Enfoques. La presente Ley está 
regida de manera transversal por el enfoque 
diferencial, de derechos humanos, de curso de vida 
y de territorialidad.

Artículo 5°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley se deberán tener en cuenta las siguientes 
definiciones:

Egresado del Sistema de Protección del ICBF: Es 
toda persona natural, que alcanzó la mayoría de edad 
mientras se encontraba bajo el cuidado y protección 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar con 
o sin declaratoria de adoptabilidad.

Joven egresado del Sistema de Protección 
del ICBF: Es toda persona natural, entre 18 y 28 

años, que alcanzó la mayoría de edad mientras 
se encontraba bajo el cuidado y protección del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar con o 
sin declaratoria de adoptabilidad.

Cuidado parental: Comportamientos de 
protección, cuidado y sustento, que le ofrecen los 
padres a sus hijos, o quienes detenten la custodia 
y cuidado personal de un niño, niña o adolescente 
o tutores tendientes a satisfacer sus necesidades 
desde la infancia e incluso aún después de cumplir 
la mayoría de edad.

Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos: Es un proceso creado por la Ley 1098 de 
2006 - Código de la Infancia y la Adolescencia como 
un instrumento para garantizar el ejercicio efectivo 
y reconocimiento prevalente de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, ante su inobservancia, 
amenaza o vulneración.

Redes de apoyo de los egresados: Se encuentra 
conformada por individuos o grupos, a nivel 
institucional o comunitario, que acompañan a nivel 
social, emocional, económico, académico, espiritual 
y permiten fortalecer los procesos de transición y 
proyecto de vida autónoma, independiente y digna 
de la población objeto de esta ley.

TÍTULO II
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR
Artículo 6°. Adiciónese el numeral 23 al artículo 

21 de la Ley 7ª de 1979, el cual quedará así:
Artículo 21. El Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar tendrá las siguientes funciones:
(...)
23. Acompañar y realizar seguimiento a los 

jóvenes de 18 a 28 años que no cuenten 
con redes de apoyo, egresados del Sistema 
de Protección del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, en la realización de su 
proyecto de vida, por medio del desarrollo 
del Programa de Acompañamiento Integral 
al Egresado, y el establecimiento e 
implementación de lineamientos, programas 
y estrategias que garanticen el ejercicio 
pleno de sus derechos, aseguren su efectiva 
inclusión social, y permitan el desarrollo 
integral de sus capacidades humanas.

(...)
Artículo 7°. Adiciónese el parágrafo 2 al artículo 

11 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará así:
Artículo 11. Exigibilidad de los derechos. Salvo 

las normas procesales sobre legitimidad en la causa 
para incoar las acciones judiciales o procedimientos 
administrativos a favor de los menores de edad, 
cualquier persona puede exigir de la autoridad 
competente el cumplimiento y el restablecimiento 
de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes.

El Estado en cabeza de todos y cada uno de sus 
agentes tiene la responsabilidad inexcusable de 
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actuar oportunamente para garantizar la realización, 
protección y el restablecimiento de los derechos de 
los niños, las niñas y los adolescentes.

Parágrafo 1°. El Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, como ente coordinador del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, mantendrá 
todas las funciones que hoy tiene en la normatividad 
vigente y definirá los lineamientos técnicos que 
las entidades deben cumplir para garantizar los 
derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, 
y para asegurar su restablecimiento. Así mismo 
coadyuvará a los entes nacionales, departamentales, 
distritales y municipales en la ejecución de sus 
políticas públicas, sin perjuicio de las competencias 
y funciones constitucionales y legales propias de 
cada una de ellas.

Parágrafo 2°. En la definición de los lineamientos 
podrán participar organizaciones internacionales, 
no gubernamentales, de la sociedad civil, las 
asociaciones y redes de jóvenes egresados del 
Sistema de Protección y la academia, a fin de definir 
manuales operativos con estándares de supervisión 
acordes con el contexto real de esta población, 
enfocados en garantizar la calidad permanente, y con 
plena cobertura de los programas para los jóvenes 
que hacen parte del Sistema de Protección del ICBF 
y que egresaron del mismo.

TÍTULO III
PROGRAMA NACIONAL DE 

ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL AL 
EGRESADO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

DEL ICBF
Artículo 8°. Programa Nacional de 

Acompañamiento Integral al Egresado del Sistema 
de Protección del ICBF. El Gobierno nacional, 
en cabeza del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, formulará, coordinará e implementará, en 
los siguientes venticuatro  (24) meses contados a 
partir de la vigencia de la presente ley, el Programa 
Nacional de Acompañamiento Integral al Egresado 
del Sistema de Protección del ICBF, el cual tendrá 
como fin garantizar a la población objeto de la 
presente ley, el ejercicio pleno de sus derechos, 
el aseguramiento de la efectiva inclusión social 
en todos los ámbitos de la vida, la generación de 
las condiciones para el desarrollo integral de sus 
capacidades humanas y su proyecto de vida y la no 
repetición de las amenazas y vulneraciones a sus 
derechos.

El Programa Nacional de Acompañamiento 
Integral consistirá en la adaptación de las iniciativas 
y estrategias que el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar tiene para crear  las Unidades 
de Acompañamiento al Egresado, las cuales estarán 
conformadas por referentes que acompañarán a los 
jóvenes en el fortalecimiento de su vida autónoma e 
independiente y en el desarrollo de su proyecto de 
vida digna, para lo cual se deberán tener en cuenta 
las condiciones obligatorias preparativas para la vida 
autónoma e independiente definidas en el artículo 9 
de la presente ley.

Parágrafo. Para el desarrollo de este programa 
se vinculará a las entidades y agentes del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar y se podrán fortalecer 
y adaptar los programas, estrategias e iniciativas 
que el Gobierno nacional, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y demás entidades que hacen 
parte del Sistema tengan en marcha al momento de 
la entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo 9°. Condiciones obligatorias 
preparativas para la vida autónoma e independiente. 
El Programa Nacional de Acompañamiento Integral 
al Egresado del Sistema de Protección del ICBF y su 
implementación territorial, debe tener en cuenta las 
siguientes condiciones:

1. Fortalecimiento de competencias 
socioemocionales: Establecimiento de 
acciones de autocuidado, autoconciencia, 
inteligencia emocional, formación en ética 
y valores, libertad religiosa y conciencia 
social. Promoción de formas pacíficas de 
relacionamiento y resolución de conflictos.

2. Fortalecimiento de competencias en salud 
y bienestar: Generación de procesos 
participativos e integrales de acceso a los 
servicios y tecnologías en salud, promoción 
de la salud, autocuidado, salud sexual y 
reproductiva, prevención de enfermedades 
de transmisión sexual, salud mental, 
hábitos alimenticios sanos, participación en 
actividades físicas, recreativas y deportivas y 
atención oportuna y prevención en consumo 
de sustancias psicoactivas.

3. Fortalecimiento de proyecto de vida digno: 
Formulación del proyecto de vida de los 
jóvenes y establecimiento de una hoja de ruta 
a corto, mediano y largo plazo considerando 
el contexto, los deseos, las necesidades y las 
capacidades de las juventudes. Generación 
de un proceso intersectorial para apoyar 
en la consecución de la libreta militar y 
orientación e incentivos para quienes deseen 
hacer carrera dentro de la Fuerza Pública 
de manera voluntaria. Brindar orientación 
vocacional y ocupacional. Gestión de 
espacios de participación ciudadana.

4. Fortalecimiento de la cualificación: 
Acompañamiento al ingreso o reingreso 
al Sistema escolar a los jóvenes que no 
han culminado su educación secundaria o 
media.  Implementación de una estrategia 
de tutorías académicas para la nivelación y 
acompañamiento en los niveles de educación 
preescolar, básica y media, así como el 
desarrollo de programas enmarcados en 
las tres vías de cualificación del Sistema 
Nacional de Cualificaciones: Educativa, 
Subsistema de Formación para el Trabajo 
y Reconocimiento de Aprendizajes 
Previos. Gestión al acceso a programas 
preuniversitarios como mecanismo de 
preparación para la educación superior. 
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Promoción del acceso y la permanencia en 
las Instituciones de Educación Superior, 
el Sena - en el marco de su autonomía-, y 
demás instituciones oferentes de programas 
de las diferentes vías de cualificación.

5. Fortalecimiento laboral y empresarial: 
Establecimiento de un proceso dentro del 
Subsistema de Formación para el Trabajo y 
de capacitación laboral, en emprendimiento 
y economía social; relaciones interpersonales 
y de manejo de herramientas ofimáticas con 
énfasis en las tecnologías de la información 
y la comunicación, entre otras. Creación 
de un proceso de acompañamiento en 
orientación vocacional de artes y oficios. 
Acompañamiento a las ideas y procesos de 
negocio individuales y colectivos; además 
de participación en convocatorias de 
estímulos económicos para su iniciación o 
fortalecimiento. Generación de un proceso 
con el Sena, la agencia pública de empleo 
y las empresas para la aplicación de la Ley 
del Primer Empleo (Ley 1429 de 2010) 
y la posterior vinculación de los jóvenes 
egresados, así como en coordinación con 
las entidades encargadas la armonización 
con la oferta pública en materia de 
turismo comunitario, emprendimiento y 
emprendimiento social.

6. Fortalecimiento de competencias para la 
vida: Establecimiento de talleres orientados 
al aprendizaje de tareas de cuidado, apoyo 
en la búsqueda de vivienda, orientación en 
la ciudad y elaboración de hoja de vida. 
Creación de estrategias para el fomento de 
la educación financiera y hábitos financieros 
saludables.

Parágrafo. Los beneficiarios del programa 
deberán firmar un compromiso condicionado en 
el cual se estipule que deben participar de manera 
activa y responsable en el desarrollo del Programa de 
Acompañamiento Integral al Egresado, lo contrario 
dará lugar a la pérdida del acceso a los servicios 
ofertados en dicho programa, salvo casos de fuerza 
mayor, caso fortuito o que escapen a la voluntad del 
beneficiario del programa.

Artículo 10. Unidades de Acompañamiento 
al Egresado. Para el desarrollo del Programa de 
Acompañamiento Integral al Egresado, se crearán 
las Unidades de Acompañamiento al Egresado, 
a cargo de la Dirección General y las Regionales 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
las cuales se encargarán de la implementación y 
ejecución del programa y estarán conformadas por 
equipos interdisciplinarios de técnicos, tecnólogos y 
profesionales denominados referentes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública 
y demás entidades competentes, propenderán por 
la asignación de recursos y gestiones necesarias 
para que el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar realice las adecuaciones en la planta de 
personal, programas y proyectos, que permitan la 
implementación del Programa de Acompañamiento 
Integral al Egresado.

Parágrafo. Para la creación de las unidades 
se podrán fortalecer y adaptar las direcciones, 
subdirecciones y equipos interdisciplinarios con 
los que cuenta el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y las demás entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

Artículo 11. Designación de los referentes. 
Los referentes que harán parte de las Unidades de 
Acompañamiento al Egresado, serán designados 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
de acuerdo con los parámetros que este defina, 
los cuales deberán considerar los conocimientos 
y experiencia profesional en el trabajo con niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes.

Se garantizará que la cantidad de jóvenes egresados 
que estén a cargo de los equipos interdisciplinarios 
de referentes, permita atender de manera adecuada 
e integral a los mismos. Al momento de integrar 
los equipos de referentes, se deberá dar prioridad a 
aquellas personas que hicieron parte del Sistema de 
Protección del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y que acrediten los requisitos exigidos para 
la designación.

Parágrafo. Para la designación de los referentes, 
se podrá fortalecer y adaptar el personal con el 
que cuenta el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y las demás entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

Artículo 12. Asignación económica. Los 
jóvenes egresados que hagan parte del Programa 
de Acompañamiento Integral al Egresado, tienen 
derecho a recibir a título personal, una asignación 
económica a cargo del Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social (DPS). Cuyo monto y 
condiciones serán reglamentadas por el Gobierno 
nacional. 

Las asignaciones se otorgarán a partir del 
momento de su egreso, previo el cumplimiento de 
unos requisitos de acceso y permanencia definidos, 
hasta por los seis (6) meses siguientes y por una 
sola vez dentro del año en el que se acceda a la 
asignación.

La percepción de esta asignación será compatible 
con otros beneficios a los cuales los jóvenes tengan 
derecho.  

Autorícese al Gobierno nacional por medio del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
asignar las partidas presupuestales que permitan 
garantizar el presente artículo respetando el Marco 
de Gasto de Mediano Plazo y el Marco Fiscal de 
Mediano Plazo.

Además, podrán incluirse recursos de cooperación 
privada e internacional.

Artículo 13. Registro Nacional de jóvenes 
egresados del Sistema de Protección del ICBF. El 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como 
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ente coordinador del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar incluirá dentro de los módulos del Sistema 
de Información Misional (SIM), el registro de jóvenes 
egresados del Sistema de Protección, para lo cual, 
deberá realizar la caracterización e identificación de 
los jóvenes en perspectiva individual y poblacional, 
estableciendo un proceso de actualización de 
manera periódica. Además, el registro garantizará la 
recolección y consolidación de información sobre la 
población objeto de esta ley, a fin de que accedan de 
forma prioritaria a la oferta estatal en los diferentes 
programas del Gobierno nacional, para su inclusión 
social y productiva.

Parágrafo. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar tendrá un plazo de dieciocho (18) meses 
contados a partir de la vigencia de la presente ley, 
para implementar el registro, para lo cual podrá 
solicitar el acompañamiento técnico en el marco 
de sus competencias a entidades públicas como el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el DANE, y demás entidades 
públicas y privadas.

Artículo 14. Capacitación y acompañamiento 
a los profesionales que hacen parte del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y las demás 
entidades que hacen parte del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, incluirán dentro de las 
capacitaciones que realizan un enfoque en tratamiento 
del trauma, apoyo psicoafectivo, desarrollo de 
competencias socioemocionales, disciplina positiva 
como enfoque de crianza consciente y soluciones 
de largo plazo que desarrollen la independencia del 
niño y/o adolescente.

Así mismo, las Aseguradoras de Riesgo Laboral 
serán responsables de la ejecución y planificación 
de acciones de promoción de la salud mental a los 
profesionales y personal que hagan parte del Sistema, 
con el fin de que puedan sobrellevar las diversas 
circunstancias que se presenten en el desarrollo de 
sus funciones.

Artículo 15. Redes de apoyo al egresado. 
En el marco del desarrollo del Programa de 
Acompañamiento Integral al Egresado, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y las demás 
entidades que hacen parte del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, deberán promover de manera 
articulada la ampliación de las redes de apoyo con 
el fin de asegurar la participación de organizaciones 
públicas, y la participación voluntaria de 
organizaciones privadas, organizaciones de la 
sociedad civil, organizaciones del sector religioso 
y de voluntariado, para el acompañamiento a nivel 
social, afectivo, económico, académico, psicológico, 
espiritual en respeto de la voluntad y de la libertad 
de culto y de conciencia del beneficiario; y para el 
fortalecimiento de los procesos de transición hacia 
una vida autónoma, independiente y digna de la 
población objeto de esta ley, para lo cual podrán 
diseñar estrategias y mecanismos que fomenten la 
ampliación de estas redes de apoyo.

Artículo 16. Deber de información. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, como ente 
coordinador del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, el Defensor de Familia, las Unidades 
de Acompañamiento al Egresado y las demás 
entidades que hacen parte del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar y que intervengan en los 
procesos de restablecimiento de derechos de niños, 
niñas, adolescentes, deberán informar de manera 
permanente y detallada a los adolescentes y jóvenes 
que están o han egresado del Sistema de Protección: 

1. De todas las novedades que se presenten 
dentro de su proceso de restablecimiento 
de derechos, entre las cuales se incluyen 
los cambios de su Defensor de Familia y 
operadores, para lo cual podrán desarrollar 
mecanismos y estrategias que permitan el 
cumplimiento del deber de información. 

2. De los programas del Gobierno nacional y 
de las leyes aprobadas en las que puedan 
resultar beneficiados.

Para este fin el ICBF podrá articularse con el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para la creación de herramientas 
tecnológicas que permitan cumplir con este 
propósito.

En caso de que el joven al cumplir la mayoría 
de edad, manifieste su intención de salir del Sistema 
de Protección, y las personas encargadas de realizar 
la evaluación (VIA), deberán explicarle de manera 
detallada las consecuencias de su decisión, y el 
joven deberá tomar una decisión libre e informada 
sobre su egreso, de lo cual se dejará constancia en 
el correspondiente expediente y en el análisis del 
índice de preparación para la Vida Independiente y 
Autónoma (VIA).

La renuncia a la medida de protección, no 
excluirá, ni será impedimento para que los jóvenes 
se beneficien del Programa de Acompañamiento 
Integral al Egresado.

TÍTULO IV
MEDIDAS DIRIGIDAS AL 

FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DEL 
PROYECTO DE VIDA

CAPÍTULO I
Priorización en oferta estatal

Artículo 17. Priorización en la oferta estatal. 
El Gobierno nacional velará porque se le garantice 
a la población objeto de la presente Ley, hasta 
los 28 años, el cumplimiento de las acciones que 
se definan para el acceso de manera prioritaria y 
continua, a la oferta, beneficios y subsidios estatales 
especialmente en el Sistema de Asistencia Social, el 
Sistema de educación básica, media y superior, en 
programas de acceso a vivienda, programas rurales, 
el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), en el 
Servicio Público de Empleo y en la definición de 
la situación militar de los adolescentes y jóvenes, 
bajo el marco del principio de corresponsabilidad 
que rige el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.
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El Gobierno nacional velará por la inclusión 
de la población objeto de la presente Ley, en los 
programas y rutas creadas para la atención integral 
de la juventud, que se encuentren en situaciones de 
riesgo o vulnerabilidad.

CAPÍTULO II
Disposiciones en materia laboral y 

emprendimiento
Artículo 18. Estrategia de Fortalecimiento 

Laboral Juvenil. El Ministerio del Trabajo y 
el Servicio Público de Empleo, velarán por el 
fortalecimiento de los programas de empleo 
juvenil tanto en el sector público como privado, 
priorizando la oferta laboral dirigida a los jóvenes 
egresados del Sistema de Protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, con el fin de 
generar oportunidades de inserción en el mercado 
laboral y mejorar el desempeño de sus capacidades 
y habilidades humanas e intelectuales, de acuerdo 
con las leyes vigentes y demás disposiciones 
concordantes.

Artículo 19. Modifíquese el parágrafo 5 del 
artículo 3° de la Ley 1429 de 2010, el cual quedará 
así:

Artículo 3°. Focalización de los programas de 
desarrollo empresarial. Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley, el Gobierno nacional, bajo la coordinación 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
deberá:

(...)
Parágrafo 5°. Estos programas de formación 

y capacitación tendrán prioridad para los jóvenes 
en situación de discapacidad y para los jóvenes 
egresados del Sistema de Protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

Artículo 20. Modifíquese el parágrafo 2° del 
artículo 74 de la Ley 2069 de 2022, el cual quedará 
así:

(...)
PARÁGRAFO 2°. Tanto el Sena como las 

Instituciones de educación superior podrán diseñar 
de igual forma, en el marco de su autonomía, 
programas de formación para el emprendimiento, 
innovación y desarrollo empresarial, que estén 
dirigidos estratégicamente a  los diferentes 
emprendimientos impulsados por jóvenes y de 
manera prioritaria, a emprendimientos provenientes 
de los jóvenes egresados del Sistema de Protección 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

Artículo 21. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 
2069 de 2020, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 32. CRITERIOS 
DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS 
Y EMPRESAS DE MUJERES Y JÓVENES 
EGRESADOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
DEL ICBF EN EL SISTEMA DE COMPRAS 
PÚBLICAS. De acuerdo con el resultado del 
análisis del sector, las entidades estatales incluirán 

requisitos diferenciales y puntajes adicionales en los 
procesos de licitación pública, selección abreviada 
de menor cuantía y concurso de méritos, así como en 
los procesos competitivos que adelanten las entidades 
estatales que no apliquen en su gestión contractual 
el Estatuto General de Contratación Administrativa, 
como medidas de acción afirmativa, para incentivar 
emprendimientos y empresas de mujeres y jóvenes 
Egresados del Sistema de Protección del ICBF en 
el Sistema de Compras Públicas, sin perjuicio de 
los compromisos adquiridos por Colombia en los 
acuerdos comerciales en vigor.

PARÁGRAFO 1°. La definición de 
emprendimientos y empresas de mujeres se 
reglamentará por el Gobierno nacional.

De igual manera, la definición de emprendimientos 
y empresas de jóvenes Egresados del Sistema de 
Protección del ICBF se reglamentará por el Gobierno 
nacional.

PARÁGRAFO 2°. Para la obtención del puntaje 
adicional en los procesos de selección de contratistas 
enunciados en el inciso primero, los proponentes 
individuales podrán acreditar la condición de ser 
emprendimientos y empresas de mujeres o la 
condición de ser emprendimientos y empresas de 
jóvenes Egresados del Sistema de Protección del 
ICBF, puntaje único que se obtendrá, bien sea con 
cualquiera de las dos condiciones o incluso con 
ambas.

En el caso de proponentes plurales, al menos 
uno de los integrantes podrá acreditar una de las dos 
condiciones anteriores.

PARÁGRAFO 3°. El puntaje adicional, que se 
otorgará de conformidad con el parágrafo segundo, 
será hasta el 0.25% del puntaje máximo a asignar. 

Artículo 22. Adiciónese un numeral al artículo 35 
de la Ley 2069 de 2020 el cual quedará así: 

(...)
12. Preferir la propuesta presentada por personas 

que acrediten: (a)  ser jóvenes Egresados 
del Sistema de Protección del ICBF en las 
condiciones establecidas en la presente ley; o 
(b) de la persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente, es decir, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la 
persona jurídica está constituida por jóvenes 
egresados del Sistema de Protección del 
ICBF; o, (c) la oferta presentada por de un 
proponente plural con una participación de 
al menos un veinticinco por ciento (25%) de 
una persona que acredite ser Egresado del 
Sistema de Protección del ICBF o una persona 
jurídica en las cuales se acredite participación 
mayoritaria de jóvenes egresados del Sistema 
de Protección del ICBF. 

13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar 
el oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los Documentos del 
Proceso. 
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Artículo 23. Tasa preferencial. Los jóvenes 
egresados que hagan parte del Programa de 
Acompañamiento Integral al Egresado, tendrán 
prelación en el otorgamiento de créditos para 
emprendimientos y creación de empresa y 
desarrollo de actividades agropecuarias y rurales, 
en entidades financieras del sector público, quienes 
ofrecerán una tasa de interés preferencial, de fácil 
acceso y educación financiera a estos jóvenes. Esta 
disposición también podrá ser incorporada en sus 
políticas comerciales y portafolio de servicios por 
instituciones financieras del sector privado.

CAPÍTULO III
Disposiciones en materia educativa

Artículo 24. Flexibilización en los programas 
dictados por el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena). El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), en el marco de sus competencias, velará 
por el fortalecimiento y mejoramiento del acceso y 
flexibilización de los requisitos de acceso y apertura 
de los servicios ofertados por el Sena destinados a la 
cualificación del talento humano, a fin de priorizar, 
facilitar y garantizar el acceso a los programas 
educativos, técnicos y tecnólogos del Subsistema 
de Formación para el Trabajo y el Reconocimiento 
de Aprendizajes Previos, a la población objeto de la 
presente ley.

En esta estrategia se flexibilizarán los requisitos de 
apertura de los programas y servicios, considerando 
las necesidades y proyecciones de los jóvenes 
egresados del Sistema de Protección del ICBF.

Artículo 25. Prelación en créditos educativos. 
Los jóvenes egresados que hagan parte del 
Programa de Acompañamiento Integral al Egresado, 
de que trata esta ley, podrán tener prelación en el 
otorgamiento de becas o créditos educativos en 
instituciones de educación superior del sector 
público y en el Icetex previo el cumplimiento de 
los requisitos establecidos por dichas entidades. 
Esta prelación también podrá ser incorporada por 
instituciones del sector privado.

TÍTULO V
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 

PARTICIPACIÓN
Artículo 26. Comisión Intersectorial para la 

Atención Integral de los Jóvenes que Estuvieron 
bajo el Cuidado del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar. Créase la Comisión Intersectorial para 
la Atención Integral de los Jóvenes que Estuvieron 
bajo el Cuidado del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, la cual se encargará de coordinar, orientar, 
fortalecer y hacer seguimiento a la formulación 
y ejecución del Programa de Acompañamiento 
Integral al Egresado, y de las demás medidas 
dirigidas al desarrollo del proyecto de vida de los 
jóvenes objeto de esta Ley.

Parágrafo 1°. La Comisión Intersectorial para 
la Atención Integral de los Jóvenes que Estuvieron 
bajo el Cuidado del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar estará integrada por el Instituto Colombiano 

de Bienestar Familiar -ICBF- como ente rector, 
articulador y coordinador del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar -SNBF y las entidades que por sus 
competencias aportan al funcionamiento y objetivos 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el 
ámbito nacional, departamental y municipal.

Parágrafo 2°. En la Comisión Intersectorial 
podrán participar representantes de las 
organizaciones sociales, organismos de cooperación 
internacional, operadores, representantes de las 
redes y asociaciones de jóvenes que estuvieron bajo 
el cuidado del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, incluyendo especialistas del ámbito del 
trabajo social, de la sociología, del derecho, de la  
psicología y/o de profesiones afines, que trabajarán 
de manera coordinada con las entidades competentes, 
aportando al funcionamiento y objetivos del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el ámbito 
nacional, departamental y municipal.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional tendrá un 
plazo de doce (12) meses contados a partir de la 
vigencia de la presente ley, para crear y coordinar 
la Comisión Intersectorial para la Atención Integral 
de los Jóvenes que Estuvieron bajo el Cuidado del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

Artículo 27. Funciones de la Comisión 
Intersectorial. Serán funciones de la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral de los 
Jóvenes que Estuvieron bajo el Cuidado del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar:

A) Monitorear la implementación del Programa 
de Acompañamiento Integral al Egresado, 
con el fin de evaluar los resultados de su 
desarrollo, detectar posibles incumplimientos 
y establecer medidas dirigidas a mejorar las 
falencias del programa.

B) Articular con la academia y organizaciones 
interesadas investigaciones en materia de 
niñez y adolescencia sin cuidado parental 
y juventud sin redes de apoyo egresada del 
Sistema de Protección del ICBF.

C) Establecer los criterios profesionales y 
de experiencia, para la designación de los 
referentes que conformarán las Unidades de 
Acompañamiento al Egresado.

D) Crear instancias de participación de los 
jóvenes egresados del Sistema y demás 
organizaciones civiles, para la cooperación 
en el mejoramiento del Programa de 
Acompañamiento Integral al Egresado.

Artículo 28. Mecanismos de participación de 
las juventudes. El Gobierno nacional garantizará 
la inclusión y participación de los jóvenes objeto 
de esta ley, en escenarios y mecanismos de 
participación, concertación, vigilancia y control de 
la gestión pública.

TÍTULO VI
FINANCIACIÓN Y VIGENCIA

Artículo 29. Mecanismos de financiación. 
El Gobierno nacional, podrá, para el desarrollo e 
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implementación de los lineamientos, estrategias, 
programas y demás disposiciones definidas en la presente 
ley, destinar recursos de las entidades públicas del orden 
nacional y/o territorial en el marco de su autonomía. 
Así mismo, podrá recibir recursos de organismos 
multilaterales, convenios de cooperación internacional 
y convenios con organizaciones privadas y aquellos 
fondos creados por la ley en el marco de los planes de 
desarrollo, esto con el fin de ampliar la cobertura a todos 
los egresados del Sistema de Protección del ICBF.

En todo caso, se autoriza al Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para hacer las adecuaciones correspondientes en las 
disponibilidades presupuestales del Marco de Gasto de 
Mediano Plazo y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
para lograr el cumplimiento del objeto de la presente ley. 

Artículo 30. Día del Egresado del ICBF. 
Institucionalícese el día ocho (8) de agosto de todos 
los años, fecha en la que se ha establecido el “Día del 
Egresado del ICBF” como reconocimiento a la población 
objeto de esta ley. Las entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar podrán realizar 
actividades para conmemorar este día.

Artículo 31. Reglamentación. El Gobierno nacional, 
a través del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
en un término no superior a veinticuatro meses (24), 
contados a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley, deberá expedir la normativa correspondiente para su 
cumplimiento.

Artículo 32. Presentación de Informes. Al inicio 
de cada legislatura, el ICBF como cabeza del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar deberá presentar un 
informe a las Comisiones Séptimas de Senado y Cámara 
de Representantes, de los avances y de la ejecución del 
Programa de Acompañamiento Integral al Egresado.

Artículo 33. Vigencia y derogatorias. La presente ley 
rige a partir de su publicación y deroga todas las normas 
que le sean contrarias.

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE 

LEY NÚMERO 456 DE 2024 CÁMARA - 81 
DE 2023 SENADO 

por medio de la cual se crea el Programa Nacional 
de Acompañamiento Integral al Egresado del 

Sistema de Protección del ICBF, se fortalece la 
oferta estatal, las redes de apoyo y se orientan 

acciones en procura de su desarrollo integral - Ley 
Hijos del Estado.

(Aprobado en la Sesión presencial del 4 de 
diciembre de 2024, Comisión VII Constitucional 

Permanente de la honorable Cámara de 
Representantes, Acta número 19).

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene 

como objeto crear el Programa Nacional de 
Acompañamiento Integral al Egresado del Sistema 
de Protección del ICBF, fortalecer la oferta estatal, 
las redes de apoyo y orientar acciones que procuren 
el desarrollo integral de los jóvenes egresados 
o próximos a egresar del Sistema de Protección 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
(ICBF) que no cuentan con redes de apoyo, con 
el fin de garantizar sus derechos, asegurar su 
efectiva inclusión social y dotarlos de herramientas 
y habilidades que les permitan el desarrollo de 
sus capacidades humanas, de su proyecto de vida 
y la adecuada transición hacia una vida digna, 
autónoma, independiente y de productividad 
social y económica, bajo el marco del principio de 
corresponsabilidad que rige el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar en articulación con los otros 
Sistemas con competencias relacionadas.

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. La presente 
ley será de aplicación para:

1. Los jóvenes que alcanzaron la mayoría 
de edad mientras se encontraban bajo 
protección del ICBF, cuya ubicación en un 
medio familiar no fue posible, hasta los 28 
años.

2. Los adolescentes y jóvenes próximos a 
egresar del Sistema de Protección, que 
cuentan con declaratoria de adoptabilidad 
y que no han sido ubicados en un medio 
familiar, sin desconocer los beneficios con 
los que cuentan quienes hacen parte de 
algún programa del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar o que han sido 
beneficiados con alguna priorización de la 
oferta estatal. 

3. Las personas mayores de 18 años con 
discapacidad con mayor dependencia 
funcional y restricción en la participación que 
requieren apoyos extensos o generalizados 
que continúan bajo protección del ICBF.

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
estará facultado para ampliar la edad de los jóvenes 
que pueden ser beneficiados con esta ley, de acuerdo 
a los requisitos definidos por la misma entidad.

Parágrafo. Los jóvenes señalados en el presente 
artículo podrán de manera libre y voluntaria acogerse 
o no a lo que se establezca por medio de esta ley, sin 
que ello implique en ningún caso la pérdida de su 
derecho, salvo por lo estipulado en el parágrafo del 
artículo 9 del Título III de la presente ley.

Artículo 3°. Principios. La presente ley 
está regida por los principios establecidos en la 
Constitución Política y en la Ley Estatutaria 1622 
de 2013 o la norma que haga sus veces, así como por 
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los siguientes principios: inclusión social, respeto, 
accesibilidad y protección integral.

Artículo 4°. Enfoques. La presente Ley está 
regida de manera transversal por el enfoque 
diferencial, de derechos humanos, de curso de vida 
y de territorialidad.

Artículo 5°. Definiciones. Para efectos de la 
presente ley se deberán tener en cuenta las siguientes 
definiciones:

Joven egresado del Sistema de Protección 
del ICBF: Es toda persona natural, entre 18 y 28 
años, que alcanzó la mayoría de edad mientras 
se encontraba bajo el cuidado y protección del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar con o 
sin declaratoria de adoptabilidad.

Cuidado parental: Comportamientos de 
protección, cuidado y sustento, que le ofrecen los 
padres a sus hijos, o quienes detenten la custodia 
y cuidado personal de un niño, niña o adolescente 
o tutores tendientes a satisfacer sus necesidades 
desde la infancia e incluso aún después de cumplir 
la mayoría de edad.

Proceso Administrativo de Restablecimiento de 
Derechos: Es un proceso creado por la Ley 1098 de 
2006 - Código de la Infancia y la Adolescencia como 
un instrumento para garantizar el ejercicio efectivo 
y reconocimiento prevalente de los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, ante su inobservancia, 
amenaza o vulneración.

Redes de apoyo de los egresados: Se encuentra 
conformada por individuos o grupos, a nivel 
institucional o comunitario, que acompañan a nivel 
social, emocional, económico, académico, espiritual 
y permiten fortalecer los procesos de transición y 
proyecto de vida autónoma, independiente y digna 
de la población objeto de esta ley.

TÍTULO II
FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 

NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR
Artículo 6°. Adiciónese el numeral 23 al artículo 

21 de la Ley 7ª de 1979, el cual quedará así:
Artículo 21. El Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar tendrá las siguientes funciones:
(...)
23. Acompañar y realizar seguimiento a los 

jóvenes de 18 a 28 años que no cuenten 
con redes de apoyo, egresados del Sistema 
de Protección del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, en la realización de su 
proyecto de vida, por medio del desarrollo 
del Programa de Acompañamiento Integral 
al Egresado, y el establecimiento e 
implementación de lineamientos, programas 
y estrategias que garanticen el ejercicio 
pleno de sus derechos, aseguren su efectiva 
inclusión social, y permitan el desarrollo 
integral de sus capacidades humanas.

(...)

Artículo 7°. Adiciónese el parágrafo 2° al artículo 
11 de la Ley 1098 de 2006, el cual quedará así:

Artículo 11. Exigibilidad de los derechos. Salvo 
las normas procesales sobre legitimidad en la causa 
para incoar las acciones judiciales o procedimientos 
administrativos a favor de los menores de edad, 
cualquier persona puede exigir de la autoridad 
competente el cumplimiento y el restablecimiento 
de los derechos de los niños, las niñas y los 
adolescentes.

El Estado en cabeza de todos y cada uno de sus 
agentes tiene la responsabilidad inexcusable de 
actuar oportunamente para garantizar la realización, 
protección y el restablecimiento de los derechos de 
los niños, las niñas y los adolescentes.

Parágrafo 1°. El Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, como ente coordinador del 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar, mantendrá 
todas las funciones que hoy tiene (Ley 75/68 y Ley 
7o/79) y definirá los lineamientos técnicos que 
las entidades deben cumplir para garantizar los 
derechos de los niños, las niñas y los adolescentes, 
y para asegurar su restablecimiento. Así mismo 
coadyuvará a los entes nacionales, departamentales, 
distritales y municipales en la ejecución de sus 
políticas públicas, sin perjuicio de las competencias 
y funciones constitucionales y legales propias de 
cada una de ellas.

Parágrafo 2°. En la definición de los lineamientos 
podrán participar organizaciones internacionales, 
no gubernamentales, de la sociedad civil, las 
asociaciones y redes de jóvenes egresados del 
Sistema de Protección y la academia, a fin de definir 
manuales operativos con estándares de supervisión 
acordes con el contexto real de esta población, 
enfocados en garantizar la calidad permanente, y con 
plena cobertura de los programas para los jóvenes 
que hacen parte del Sistema de Protección del ICBF 
y que egresaron del mismo.

TÍTULO III
PROGRAMA NACIONAL DE 

ACOMPAÑAMIENTO INTEGRAL AL 
EGRESADO DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

DEL ICBF
Artículo 8°. Programa Nacional de 

Acompañamiento Integral al Egresado del Sistema 
de Protección del ICBF. El Gobierno nacional, 
en cabeza del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, formulará, coordinará e implementará, 
en los siguientes dieciocho (18) meses contados a 
partir de la vigencia de la presente ley, el Programa 
Nacional de Acompañamiento Integral al Egresado 
del Sistema de Protección del ICBF, el cual tendrá 
como fin garantizar a la población objeto de la 
presente ley, el ejercicio pleno de sus derechos, 
el aseguramiento de la efectiva inclusión social 
en todos los ámbitos de la vida, la generación de 
las condiciones para el desarrollo integral de sus 
capacidades humanas y su proyecto de vida y la no 
repetición de las amenazas y vulneraciones a sus 
derechos.
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El Programa Nacional de Acompañamiento 
Integral consistirá en la creación de las Unidades 
de Acompañamiento al Egresado, las cuales estarán 
conformadas por referentes que acompañarán a los 
jóvenes en el fortalecimiento de su vida autónoma e 
independiente y en el desarrollo de su proyecto de 
vida digna, para lo cual se deberán tener en cuenta 
las condiciones obligatorias preparativas para la vida 
autónoma e independiente definidas en el artículo 9° 
de la presente ley.

Parágrafo. Para el desarrollo de este programa 
se vinculará a las entidades y agentes del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar y se podrán fortalecer 
y adaptar los programas, estrategias e iniciativas 
que el Gobierno nacional, el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar y demás entidades que hacen 
parte del Sistema tengan en marcha al momento de 
la entrada en vigencia de la presente ley. 

Artículo 9°. Condiciones obligatorias 
preparativas para la vida autónoma e independiente. 
El Programa Nacional de Acompañamiento Integral 
al Egresado del Sistema de Protección del ICBF y su 
implementación territorial, debe tener en cuenta las 
siguientes condiciones:

1. Desarrollo de competencias 
socioemocionales: Establecimiento de 
acciones de autocuidado, autoconciencia, 
inteligencia emocional, formación en ética 
y valores, libertad religiosa y conciencia 
social. Promoción de formas pacíficas de 
relacionamiento y resolución de conflictos.

2. Desarrollo de competencias en salud 
y bienestar: Generación de procesos 
participativos e integrales de acceso a los 
servicios y tecnologías en salud, promoción 
de la salud, autocuidado, salud sexual y 
reproductiva, prevención de enfermedades 
de transmisión sexual, salud mental, 
hábitos alimenticios sanos, participación en 
actividades físicas, recreativas y deportivas y 
atención oportuna y prevención en consumo 
de sustancias psicoactivas.

3. Desarrollo de proyecto de vida digno: 
Formulación del proyecto de vida de los 
jóvenes y establecimiento de una hoja de ruta 
a corto, mediano y largo plazo considerando 
el contexto, los deseos, las necesidades y las 
capacidades de las juventudes. Generación 
de un proceso intersectorial para apoyar 
en la consecución de la libreta militar y 
orientación e incentivos para quienes deseen 
hacer carrera dentro de la Fuerza Pública 
de manera voluntaria. Brindar orientación 
vocacional y ocupacional. Gestión de 
espacios de participación ciudadana.

4. Desarrollo educativo: Promover el acceso 
y permanencia en las Instituciones de 
Educación Superior y el Sena, en el marco 
de su autonomía. Acompañamiento al 
ingreso o reingreso al Sistema escolar 
a los jóvenes que no han culminado su 

educación secundaria o media. Generación 
de una estrategia de tutorías académicas para 
nivelación académica y acompañamiento en 
el proceso educativo en el colegio y en la 
educación superior. Gestión al acceso a un 
preuniversitario.

5. Desarrollo laboral y empresarial: 
Establecimiento de un proceso formativo 
en habilidades laborales y empresariales, en 
emprendimiento y economía social; relaciones 
interpersonales y de manejo de herramientas 
ofimáticas con énfasis en las tecnologías 
de la información y la comunicación, 
entre otras. Creación de un proceso de 
acompañamiento en orientación vocacional 
de artes y oficios. Acompañamiento a las 
ideas y procesos de negocio individuales y 
colectivos. Generación de un proceso para la 
aplicación de la Ley del Primer Empleo (Ley 
1429 de 2010) y la posterior vinculación 
de los jóvenes egresados, así como en 
coordinación con las entidades encargadas la 
armonización con la oferta pública en materia 
de turismo comunitario, emprendimiento y 
emprendimiento social.

6. Desarrollo de competencias para la vida: 
Establecimiento de talleres orientados al 
aprendizaje de tareas de cuidado, apoyo 
en la búsqueda de vivienda, orientación en 
la ciudad y elaboración de hoja de vida. 
Creación de estrategias para el fomento de 
la educación financiera y hábitos financieros 
saludables.

Parágrafo. Los beneficiarios del programa 
deberán firmar un compromiso condicionado en 
el cual se estipule que deben participar de manera 
activa y responsable en el desarrollo del Programa de 
Acompañamiento Integral al Egresado, lo contrario 
dará lugar a la pérdida del acceso a los servicios 
ofertados en dicho programa, salvo casos de fuerza 
mayor, caso fortuito o que escapen a la voluntad del 
beneficiario del programa.

Artículo 10. Unidades de Acompañamiento 
al Egresado. Para el desarrollo del Programa de 
Acompañamiento Integral al Egresado, se crearán 
las Unidades de Acompañamiento al Egresado, 
a cargo de la Dirección General y las Regionales 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
las cuales se encargarán de la implementación y 
ejecución del programa y estarán conformadas por 
equipos interdisciplinarios de técnicos, tecnólogos y 
profesionales denominados referentes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Administrativo de la Función Pública 
y demás entidades competentes, propenderán por 
la asignación de recursos y gestiones necesarias 
para que el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar realice las adecuaciones en la planta de 
personal, programas y proyectos, que permitan la 
implementación del Programa de Acompañamiento 
Integral al Egresado.
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Parágrafo. Para la creación de las unidades 
se podrán fortalecer y adaptar las direcciones, 
subdirecciones y equipos interdisciplinarios con 
los que cuenta el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y las demás entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

Artículo 11. Designación de los referentes. 
Los referentes que harán parte de las Unidades de 
Acompañamiento al Egresado, serán designados 
por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
de acuerdo con los parámetros que este defina, 
los cuales deberán considerar los conocimientos 
y experiencia profesional en el trabajo con niños, 
niñas, adolescentes y jóvenes.

Se deberá garantizar que la cantidad de jóvenes 
egresados que estén a cargo de los equipos 
interdisciplinarios de referentes, permita atender 
de manera adecuada e integral a los mismos. Al 
momento de integrar los equipos de referentes, 
se deberá dar prioridad a aquellas personas que 
hicieron parte del Sistema de Protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y que acrediten 
los requisitos exigidos para la designación.

Parágrafo. Para la designación de los referentes, 
se podrá fortalecer y adaptar el personal con el 
que cuenta el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar y las demás entidades que conforman el 
Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

Artículo 12. Asignación económica. Los 
jóvenes egresados que hagan parte del Programa 
de Acompañamiento Integral al Egresado, tienen 
derecho a recibir a título personal, una asignación 
económica mensual mínima del ochenta por 
ciento (80%) de un salario mínimo legal mensual 
vigente, a partir del momento de su egreso, previo 
el cumplimiento de unos requisitos de acceso y 
permanencia definidos por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, hasta por los seis (6) meses 
siguientes y por una sola vez dentro del año en el 
que se acceda a la asignación.

La percepción de esta asignación será compatible 
con otros beneficios a los cuales los jóvenes tengan 
derecho.  

Autorícese al Gobierno nacional por medio del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público para 
asignar las partidas presupuestales que permitan 
garantizar el presente artículo.

Los recursos de dicha asignación provendrán 
del presupuesto general de la nación. Además, 
podrán incluirse recursos de cooperación privada e 
internacional.

Artículo 13. Registro Nacional de jóvenes 
egresados del Sistema de Protección del ICBF. El 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, como 
ente coordinador del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar incluirá dentro de los módulos del Sistema 
de Información Misional (SIM), el registro de jóvenes 
egresados del Sistema de Protección, para lo cual, 
deberá realizar la caracterización e identificación de 
los jóvenes en perspectiva individual y poblacional, 
estableciendo un proceso de actualización de 

manera periódica. Además, el registro garantizará la 
recolección y consolidación de información sobre la 
población objeto de esta ley, a fin de que accedan de 
forma prioritaria a la oferta estatal en los diferentes 
programas del Gobierno nacional, para su inclusión 
social y productiva.

Parágrafo. El Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar tendrá un plazo de dieciocho (18) meses 
contados a partir de la vigencia de la presente ley, 
para implementar el registro, para lo cual podrá 
solicitar el acompañamiento técnico en el marco 
de sus competencias a entidades públicas como el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, el DANE, y demás entidades 
públicas y privadas.

Artículo 14. Capacitación y acompañamiento 
a los profesionales que hacen parte del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y las demás 
entidades que hacen parte del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, incluirán dentro de las 
capacitaciones que realizan un enfoque en tratamiento 
del trauma, apoyo psicoafectivo, desarrollo de 
competencias socioemocionales, disciplina positiva 
como enfoque de crianza consciente y soluciones 
de largo plazo que desarrollen la independencia del 
niño y/o adolescente.

Así mismo, las Aseguradoras de Riesgo Laboral 
serán responsables de la ejecución y planificación 
de acciones de promoción de la salud mental a los 
profesionales y personal que hagan parte del Sistema, 
con el fin de que puedan sobrellevar las diversas 
circunstancias que se presenten en el desarrollo de 
sus funciones.

Artículo 15. Redes de apoyo al egresado. 
En el marco del desarrollo del Programa de 
Acompañamiento Integral al Egresado, el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y las demás 
entidades que hacen parte del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, deberán promover de manera 
articulada la ampliación de las redes de apoyo con 
el fin de asegurar la participación de organizaciones 
públicas, y la participación voluntaria de 
organizaciones privadas, organizaciones de la 
sociedad civil, organizaciones del sector religioso 
y de voluntariado, para el acompañamiento a nivel 
social, afectivo, económico, académico, psicológico, 
espiritual en respeto de la voluntad y de la libertad 
de culto y de conciencia del beneficiario; y para el 
fortalecimiento de los procesos de transición hacia 
una vida autónoma, independiente y digna de la 
población objeto de esta ley, para lo cual podrán 
diseñar estrategias y mecanismos que fomenten la 
ampliación de estas redes de apoyo.

Artículo 16. Deber de información. El Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, como ente 
coordinador del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, el Defensor de Familia, las Unidades 
de Acompañamiento al Egresado y las demás 
entidades que hacen parte del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar y que intervengan en los 
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procesos de restablecimiento de derechos de niños, 
niñas, adolescentes, deberán informar de manera 
permanente y detallada a los adolescentes y 
jóvenes que están o han egresado del Sistema de 
Protección: 

1. De todas las novedades que se presenten 
dentro de su proceso de restablecimiento 
de derechos, entre las cuales se incluyen 
los cambios de su Defensor de Familia y 
operadores, para lo cual podrán desarrollar 
mecanismos y estrategias que permitan el 
cumplimiento del deber de información. 

2. De los programas del Gobierno nacional y 
de las leyes aprobadas en las que puedan 
resultar beneficiados.

Para este fin el ICBF podrá articularse con el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones para la creación de herramientas 
tecnológicas que permitan cumplir con este 
propósito.

En caso de que el joven al cumplir la mayoría de 
edad, manifieste su intención de salir del Sistema de 
Protección, el Defensor de Familia y las personas 
encargadas de realizar la evaluación (VIA), deberán 
explicarle de manera detallada las consecuencias de 
su decisión, y el joven deberá tomar una decisión 
libre e informada sobre su egreso, de lo cual se 
dejará constancia en el correspondiente expediente 
y en el análisis del índice de preparación para la 
Vida Independiente y Autónoma -VIA-.

La renuncia a la medida de protección, no 
excluirá, ni será impedimento para que los jóvenes 
se beneficien del Programa de Acompañamiento 
Integral al Egresado.

TÍTULO IV
MEDIDAS DIRIGIDAS AL 

FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN
DEL PROYECTO DE VIDA

CAPÍTULO I
Priorización en oferta estatal

Artículo 17. Priorización en la oferta estatal. 
El Gobierno nacional velará porque se le garantice 
a la población objeto de la presente Ley, hasta 
los 28 años, el acceso de manera prioritaria 
y continua, a la oferta, beneficios y subsidios 
estatales especialmente en el Sistema de Seguridad 
Social Integral, el Sistema de Asistencia Social, el 
Sistema de Educación básica, media y superior, en 
programas de acceso a vivienda, programas rurales, 
el Servicio Nacional de Aprendizaje (Sena), en el 
Servicio Público de Empleo y en la definición de 
la situación militar de los adolescentes y jóvenes, 
bajo el marco del principio de corresponsabilidad 
que rige el Sistema Nacional de Bienestar Familiar.

El Gobierno nacional velará por la inclusión 
de la población objeto de la presente Ley, en los 
programas y rutas creadas para la atención integral 
de la juventud, que se encuentren en situaciones de 
riesgo o vulnerabilidad.

CAPÍTULO II
Disposiciones en materia laboral y 

emprendimiento
Artículo 18. Estrategia de Fortalecimiento 

Laboral Juvenil. El Ministerio del Trabajo y 
el Servicio Público de Empleo, velarán por el 
fortalecimiento de los programas de empleo juvenil 
tanto en el sector público como privado, priorizando 
la oferta laboral dirigida a los jóvenes egresados del 
Sistema de Protección del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, con el fin de generar oportunidades 
de inserción en el mercado laboral y mejorar el 
desempeño de sus capacidades y habilidades humanas 
e intelectuales, de acuerdo con las leyes vigentes y 
demás disposiciones concordantes.

Artículo 19. Modifíquese el parágrafo 5° del 
artículo 3° de la Ley 1429 de 2010, el cual quedará 
así:

Artículo 3°. Focalización de los programas de 
desarrollo empresarial. Dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la entrada en vigencia de la presente 
ley, el Gobierno nacional, bajo la coordinación del 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, deberá:

(...)
Parágrafo 5°. Estos programas de formación y 

capacitación tendrán prioridad para los jóvenes en 
situación de discapacidad y para los jóvenes egresados 
del Sistema de Protección del Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar.

Artículo 20. Modifíquese el parágrafo 2° del 
artículo 74 de la Ley 2069 de 2022, el cual quedará 
así:

(...)
PARÁGRAFO 2°. Tanto el Sena como las 

Instituciones de educación superior podrán diseñar de 
igual forma, en el marco de su autonomía, programas 
de formación para el emprendimiento, innovación 
y desarrollo empresarial, que estén dirigidos 
estratégicamente a los diferentes emprendimientos 
impulsados por jóvenes y de manera prioritaria, 
a emprendimientos provenientes de los jóvenes 
egresados del Sistema de Protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

Artículo 21. Adiciónese un parágrafo al artículo 
31 de la Ley 2069 de 2020 el cual quedará así: 

(...)
PARÁGRAFO 2°. Dentro de los criterios 

diferenciales que reglamente el Gobierno nacional 
se dará prioridad a la contratación de Mipymes de 
jóvenes Egresados del Sistema de Protección del 
ICBF.

(...)
Artículo 22. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 

2069 de 2020, el cual quedará así: 
ARTÍCULO 32. CRITERIOS 

DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS 
y EMPRESAS DE MUJERES Y JÓVENES 
EGRESADOS DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 
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DEL ICBF EN EL SISTEMA DE COMPRAS 
PÚBLICAS. De acuerdo con el resultado del análisis 
del sector, las entidades estatales incluirán requisitos 
diferenciales y puntajes adicionales en los procesos 
de licitación pública, selección abreviada de menor 
cuantía y concurso de méritos, así como en los 
procesos competitivos que adelanten las entidades 
estatales que no apliquen en su gestión contractual 
el Estatuto General de Contratación Administrativa, 
como medidas de acción afirmativa, para incentivar 
emprendimientos y empresas de mujeres y jóvenes 
Egresados del Sistema de Protección del ICBF en 
el Sistema de Compras Públicas, sin perjuicio de 
los compromisos adquiridos por Colombia en los 
acuerdos comerciales en vigor.

PARÁGRAFO 1°. La definición de 
emprendimientos y empresas de mujeres se 
reglamentará por el Gobierno nacional.

PARÁGRAFO 2°. La definición de 
emprendimientos y empresas de jóvenes Egresados 
del Sistema de Protección del ICBF se reglamentará 
por el Gobierno nacional.

Artículo 23. Adiciónese un numeral al artículo 
35 de la Ley 2069 de 2020 el cual quedará así: 

(...)
13. Preferir la propuesta presentada por el 

oferente que acredite en las condiciones 
establecidas en la ley que es de jóvenes 
Egresados del Sistema de Protección del 
ICBF o de la persona jurídica en la cual 
participe o participen mayoritariamente; o, 
la de un proponente plural constituido por 
jóvenes egresados del Sistema de Protección 
del ICBF y/o personas jurídicas en las cuales 
participe o participen mayoritariamente.

Artículo 24. Tasa preferencial. Los jóvenes 
egresados que hagan parte del Programa de 
Acompañamiento Integral al Egresado, tendrán 
prelación en el otorgamiento de créditos para 
emprendimientos y creación de empresa y 
desarrollo de actividades agropecuarias y rurales, 
en entidades financieras del sector público, quienes 
ofrecerán una tasa de interés preferencial, de fácil 
acceso y educación financiera a estos jóvenes. Esta 
disposición también podrá ser incorporada en sus 
políticas comerciales y portafolio de servicios por 
instituciones financieras del sector privado.

CAPÍTULO III
Disposiciones en materia educativa

Artículo 25. Adiciónese un parágrafo al artículo 
27 de la Ley 2155 de 2021, el cual quedará así:

(...)
Parágrafo 3°. En desarrollo de la política de 

Estado de gratuidad en la matrícula para todos los 
estudiantes de programas de pregrado en situación 
de vulnerabilidad, en el marco de sus competencias, 
velará por el establecimiento de una estrategia que 
permita priorizar a los jóvenes entre 18 y 28 años 
egresados del Sistema de Protección del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar. 

De la misma manera en lo que respecta a los 
programas de posgrado, se podrá contar con 
la colaboración y cooperación internacional y 
convenios con organizaciones privadas.

Artículo 26. Flexibilización en los programas 
dictados por el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena). El Servicio Nacional de Aprendizaje 
(Sena), en el marco de sus competencias, velará 
por el fortalecimiento y mejoramiento del acceso 
y flexibilización de los requisitos de acceso y 
apertura de los programas impartidos con el 
objetivo de priorizar, facilitar y garantizar el acceso 
a los programas educativos, técnicos y tecnólogos 
y los procesos de evaluación y certificación de 
competencias laborales, a la población objeto de la 
presente ley.

En esta estrategia se flexibilizarán los requisitos 
de apertura a la oferta institucional y se deberán 
considerar las necesidades y proyecciones de los 
jóvenes egresados del Sistema de Protección del 
ICBF.

Artículo 27. Prelación en créditos educativos. 
Los jóvenes egresados que hagan parte del Programa 
de Acompañamiento Integral al Egresado, de que 
trata esta ley, tendrán prelación en el otorgamiento 
de becas o créditos educativos en Instituciones de 
educación superior del sector público y en el Icetex 
previo el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por dichas entidades. Esta prelación también podrá 
ser incorporada por instituciones del sector privado.

TÍTULO V
MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y 

PARTICIPACIÓN
Artículo 28. Comisión Intersectorial para la 

Atención Integral de los Jóvenes que Estuvieron 
bajo el Cuidado del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar. Créase la Comisión Intersectorial para 
la Atención Integral de los Jóvenes que Estuvieron 
bajo el Cuidado del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar, la cual se encargará de coordinar, orientar, 
fortalecer y hacer seguimiento a la formulación 
y ejecución del Programa de Acompañamiento 
Integral al Egresado, y de las demás medidas 
dirigidas al desarrollo del proyecto de vida de los 
jóvenes objeto de esta Ley.

Parágrafo 1°. La Comisión Intersectorial para 
la Atención Integral de los Jóvenes que Estuvieron 
bajo el Cuidado del Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar estará integrada por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar -ICBF- como ente rector, 
articulador y coordinador del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar -SNBF y las entidades que por sus 
competencias aportan al funcionamiento y objetivos 
del Sistema Nacional de Bienestar Familiar en el 
ámbito nacional, departamental y municipal.

Parágrafo 2°. En la Comisión Intersectorial 
podrán participar representantes de las 
organizaciones sociales, organismos de cooperación 
internacional, operadores, representantes de las 
redes y asociaciones de jóvenes que estuvieron bajo 
el cuidado del Instituto Colombiano de Bienestar 
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Familiar, incluyendo especialistas del ámbito del 
trabajo social, de la sociología, del derecho, de la  
psicología y/o de profesiones afines, que trabajarán 
de manera coordinada con las entidades competentes, 
aportando al funcionamiento y objetivos del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar en el ámbito nacional, 
departamental y municipal.

Parágrafo 3°. El Gobierno nacional tendrá un plazo 
de doce (12) meses contados a partir de la vigencia de 
la presente ley, para crear y coordinar la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral de los Jóvenes 
que Estuvieron bajo el Cuidado del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar.

Artículo 29. Funciones de la Comisión 
Intersectorial. Serán funciones de la Comisión 
Intersectorial para la Atención Integral de los Jóvenes 
que Estuvieron bajo el Cuidado del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar:

A) Monitorear la implementación del Programa 
de Acompañamiento Integral al Egresado, con 
el fin de evaluar los resultados de su desarrollo, 
detectar posibles incumplimientos y establecer 
medidas dirigidas a mejorar las falencias del 
programa.

B) Articular con la academia y organizaciones 
interesadas investigaciones en materia de niñez 
y adolescencia sin cuidado parental y juventud 
sin redes de apoyo egresada del Sistema de 
Protección del ICBF.

C) Establecer los criterios profesionales y de 
experiencia, para la designación de los 
referentes que conformarán las Unidades de 
Acompañamiento al Egresado.

D) Crear instancias de participación de los jóvenes 
egresados del Sistema y demás organizaciones 
civiles, para la cooperación en el mejoramiento 
del Programa de Acompañamiento Integral al 
Egresado.

Artículo 30. Mecanismos de participación de 
las juventudes. El Gobierno nacional garantizará 
la inclusión y participación de los jóvenes objeto de 
esta ley, en escenarios y mecanismos de participación, 
concertación, vigilancia y control de la gestión pública.

TÍTULO VI
FINANCIACIÓN Y VIGENCIA

Artículo 31. Mecanismos de financiación. 
El Gobierno nacional, podrá, para el desarrollo e 
implementación de los lineamientos, estrategias, 
programas y demás disposiciones definidas en 

la presente ley, destinar recursos de las entidades 
públicas del orden nacional y/o territorial en el marco 
de su autonomía. Así mismo, podrá recibir recursos de 
organismos multilaterales, convenios de cooperación 
internacional y convenios con organizaciones privadas 
y aquellos fondos creados por la ley en el marco de 
los planes de desarrollo, esto con el fin de ampliar 
la cobertura a todos los egresados del Sistema de 
Protección del ICBF.

En todo caso, el Gobierno nacional, a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público hará las 
adecuaciones correspondientes en las disponibilidades 
presupuestales del Marco de Gasto de Mediano Plazo 
y el Marco Fiscal de Mediano Plazo, para lograr el 
cumplimiento del objeto de la presente ley. 

Lo anterior, sin detrimento de otros programas 
cuyos beneficiarios sean menores de edad y estén a 
cargo del ICBF.

Artículo 32. Día del Egresado del ICBF. 
Institucionalícese el día ocho (8) de agosto de todos 
los años, fecha en la que se ha establecido el “Día 
del Egresado del ICBF” como reconocimiento a 
la población objeto de esta ley. Las entidades que 
conforman el Sistema Nacional de Bienestar Familiar 
podrán realizar actividades para conmemorar este día. 

Artículo 33. Reglamentación. El Gobierno 
nacional, a través del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar, en un término no superior a 
dieciocho meses (18), contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente ley, deberá expedir la normativa 
correspondiente para su cumplimiento.

Artículo 34. Presentación de Informes. Al inicio 
de cada legislatura, el ICBF como cabeza del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar deberá presentar 
un informe a las Comisiones Séptimas de Senado 
y Cámara de Representantes, de los avances y de la 
ejecución del Programa de Acompañamiento Integral 
al Egresado.

Artículo 35. Vigencia y derogatorias. La presente 
ley rige a partir de su publicación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias.
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